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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R e in a  Regente (Q. D. O:) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sálud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Vicente Corral Fresno p'idiendo'M- 
dülto de la pena dé once años y  uñ día dé inhabilita- < 
ción para el cargo de Secretario del Juzgado munici
pal, que con la de dos meses de arresto le impuso la 
Audiencia de Burgos en causa por el delito de estafa: 

Teniendo en cuenta la escasa importancia de lo es
tafado, los buenos antecedentes del reo, y que ha- 
cumplido la pena de arresto? ; ' - ■ . -

Vista la ley provisional de IBdéJütnode lBTfij qtfef 
reguló el ejafcieio.de la gracia do indulto* . , |

Oído el Cpnsejo de Estado, de acuerdó con el ihfót-f 
me de la Salá sentenciadora y con el parecer de mi I 
Consejo de Ministros} S

En nombré de mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon-] 
so XIII, y como Retna. Regente del Reino, *

Vengo en indultará Vicente Corral Fresno del res-; 
to de la pena de once años y un día de inhabilitación 
para el cargo de Secretario de Juzgado municipal que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ?

Manuel Alonso Martínez.

i  -j ' ‘ ' J ~ ij-’V ; ^

Visto el expediente instruido con ínótivo de la ins
tancia elevada por Miguel Farré pidiendo que se indul-; 
te á su hijo José Farré Nadal de la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio correccional que ; 
la Audiencia de Manresa le impuso en causa por el de
lito de expendición de moneda falsa:

Teniendo en cuenta la precaria situación de la fa
milia del reo, la avanzada edad de éste y el tiempo que 
lleva de sufrir condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con* el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministras; . r

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengó enindultar á José Farré Nadal del resto de la 
pena de tres años, seis meses y veintiún días de presi
dio correccional que íe fué impuesta en la causa de que 
se ha heeho mórito. 1
. Dado en Palacio á! siete'de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y siete.
. MARIA CRISTINA

® Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, - ¡
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 

general de las islas Baleares, Gobernador militar de la

isla de Mallorca y plaza de Palma, al Mariscal de Cam
po D. Victoriano López Pinto y Marín Reina.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anuel Cassrola.

En nombre de mi Angusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

i Vengo en promover al empleo de Brigadier, Coman
dante general Subinspector de Artillería del Ejército 
de la isla de Guba, al Coronel de dicha arma D. Federi
co Molíns y Leimaur en ia vacante ocurrida por falleci
miento de D. Juan Aixa y Perpiñán.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anuel C asso la .

En atención á la importancia que reviste el cargo? 
de Interventor general, militar, y á la conveniencia, de* 

‘ qúe-el intendente que lo desempeña no tenga otro eo-> 
metido; en nombre de mi-Augusto. Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como RBiNa. Regante del Reino,

Vengo en dispónerqüe el Intendente de Ejército' 
D. José Gómez de la Torre y Mata, Interventor gene
ral militar, cesé en el cargo de Presidente de la Juntal 
especial de Administración militar, en la Sección 3:aí 
de la Junta Superior Consultiva de Guerra; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha. 
desempeñado. - ■ ■ '

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA]
El Ministro de la Guerra,

M anuel Cansóla.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial 
de Administración militar, en la Sección 3;* de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra, al Intendente de Ejér
cito D. Alejandro de Silva y Collás, actual Intendente 
del distrito militar de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anuel C asso la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de 
Ldministración militar, ,en la Sección 3.a de la Junta 
3uperior Consultiva de Guerra, al Intendente de divi
sión D. José González Novellesy Lazareno, sin perjui- 
3io de que continúe desempeñando el cargo de Jefe de 
3ección de la Intervención'general militar.

Dado en Palacio1 á diez y séis'de Noviembre de mil 
ichocientos ochenta y siete.

MARÍA CRETINA
El Ministro de ia Guerra, '

M anuel C a s s a la . ,

De conformidad copio propuesto porel Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo’coñ el Consejó de Ministros; 
en nombre da mi Aug.usto.Hy© eLR&YD. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reinq, ,

Vengo en autorizar al Direetorgefíeral de Artillería 
para que el Parque: de Madrid adquiera por gestión di

recta 15.000 kilogramos de pólvora para fusil, de coa
liciones semejantes á  la Rhenana Westfaliana, sujetán- 
iose al mismo precio y condiciones que rigieron en las 
ios subastas celebradas sin resultado por falta de íici- 
tadores, como caso comprendido en la excepción 8.* 
delart. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho- 
lientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M anuel C asso la .

M IN IS T E R IO  DE M AR INA

REAL DECRETO
i Be conformidad con lo informado por el Consejo de 

Eátado, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey JD. Alfonso XIII, y  
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al de Marina para contratar di
rectamente con la Sociedad Forges et Chantieres de la 
Mediterranée, tres cañones de 12 centímetros González 
Hontoria, coy sus montajes y accesorios, cinco mante- 
leíes y  otrosí taütos juegoa de «Izas; coñ déstinóá uno 
de los cruCeros que se construyen en el Arsenal dé la 
■Catraca. ¿

• Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de A  rías.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
^ REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia elevada á este Ministerio por los peritos 
tasadores, no titulares, de muebles y efectos en los 
Juzgados y Tribunales de Madrid, solicitando se lqs re
conozca el derecho á intervenir y actuar cómo tales 
peritos en toda clase de juicios civiles ep el ejercicio de 
la industria libre á que se dedican;

Considerando que desde la publicación de la ordén 
del Regente del Reino de 14 de Mayo de 1870, los car
gos de peritos tasadores de muebles, joyas, ropas y efec
tos vienen siendo de libre ejercicio, habiendo desapa
recido los privilegios que pudieran tener los titulares 
antes de esta época, y no siendo, por tanto, nece§ará> 
para ejercerlo ni el examen previo de la capacidad pe
ricial, ni ninguna otra condición reglamentaria, ni 
menos la tenencia del título:

Considerando que la expresada disposición legal 
tuvo por objeto hacer desaparecer el monopolio que ve
nían ejerciendo los tasadores de joyas en; Madrid, a$ 
como los de ropas, muebles y efectos, para lo cual de
claró libre el ejercicio de la profesión, sin distinguir 
entre titulares y no titulares, y sin otra limitación que 
el pago de la contribución señalada para esta clase, d© 
industrias; : f

Considerando que la ley de Enjuiciamiento Civil 
exige en su art. 615 á los peritos que hayan dé infor
mar en los negocios sujetos á su ¡ procedimiento la 
circunstancia de tener título de tales, si su profesión 
está reglamentada por las leyes ó por el Gobiernd; 
pero prescribe también que, no estándolo, pueden ser 
nombradas personas enféndidáMÓ' pí^tifeas aun éuan- 
do no tengan título, estable,ci^do^n su art. 616, el 
modo como ha de hacerse ét ñóinbramiento cuando 
las partes no,se pongan de acuerdos : .

Considerando.que inspirada en’ él iníismo principio 
la ley de Enjuiciamiento criminal, reconoce igualmen
te y distingue peritos titularesy no titulares, determi
nando en su, art. 457 qup.Iqspr hueros son los que tie- 
nén título oficiar de una ciencia ó arte, cuyo ejercido 
esté reglamentado por la Administración, y los segufi-

'.MAMA. l/\n n<i n n  J  »  1 ' AI_____ _ *_____________________ , *■'. t, / Jí ■



476 17 Noviembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 321
Largo, conocimientos ó práctica especiales en alguna 
ciencia ó arte, y estableciendo en su art. 458, que el 
Juez se valdrá de peritos titulares con preferencia á 
los que no tuvieren título:

Considerando que una y otra disposición legal no 
lian hecho más que establecer la base general que de
ben tener preséntelos. Jueces y las partes cuando se 
¿rata del nombramiento de peritos, pero sin modificar 
en nada las prescripciones administrativas que regu* 
lan el ejercicio de las diversas artes, industrias y pro
fesiones, y ajustándose, por el contrario, en su aplica
ción á lo que para cáda una de ellas se encuentra dis
puesto:

Considerando que los artículos citados de las leyes 
fiel procedimiento no han modificado ni derogado lo 
que las prescripciones administrativas tienen estable
cido respecto del ejercicio de la industria de tasadores, 
ni cabe poner en contradicción unas y otras, porque 
su naturaleza, su objeto y fin son completamente dis
tintos:

Considerando, por tanto, que no estando reglamen
tada, sino, por el contrario, declarada enteramente 
libre la profesión de perito por la citada orden de la 
Regencia de 14 de Mayo de 1870, no derogada, la pre
tensión que ha dado origen al expediente’ se encuen
tra ajustada á las disposiciones legales que rigen en la 
materia; .

S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del Remo, en 
nombre de su Augusto Hijo, de acuerdo con lo infor
mado por las Salas de gobierno del Tribunal Supremo 
y  de la. Audiencia de Madrid, ha tenido á bien declarar 
que las leyes de Enjuiciamiento civil y criminal no se 

" oponen á l’á drdén del Regenté del Reino de 14 de 
! Máyo de T870,nila derogan, la cual subsiste hoy en 

toda.su fuerza y vigor, y disponer, en su consecuen
cia, que se repute completamente libre el ejercicio del 
cargo de tasadores de joyas y el de. tasadores de ropas 
y muebles, pudiendo los Jueces servirse  ̂de los que 
consideren más aptos, siempre que estén inscritos en 
la matrícula.respectiva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el de los Jueces de primera instancia y de instrucción 
y municipales cíe ese territorio y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I- muchos años. Madrid 15 dé Ho-; 
viembre de 1887. PALONSO MARTINEZ !
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de......

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr . : V isto el expediente núm. 69/86, ins- 
. traído en la Aduana de Bilbao por no conforinarse la 
 casa Sucesores de Schmit con el aforo por la primera 
c columna del Arancel de una partida de té presentada 
í al despacho obñ declaración núm . 2.045/86:

Resultando que el Vista actuario manifestó ante la 
t Junta arbitral ̂ que, al aplicar los derechos de la segun

da columna del Arancel al té en cuestión, creyó que el 
certificado de órjgep. llenaba los requisitos prevenidos,?
f' ero que después vió que no eran aplicables al caso los| 

eneficios de la Real orden de 1.° de Junio de 1885, y 
í que no se habían llenado los preceptos que establece la 
.i regla 4.a dé la disposición 12 del Arancel:

Resultando que los interesados alegaron que el té 
< de que se trató es producto de China, acreditado asít 
por certificado de la Aduana de Londres, y por lo tan-' 
to creen que debe aforarse por la segunda columna del 

( Arancel: . ’ .
t < Resultando que la Junta arbitral, teniendo presente 
/ la  manifestado por el actuario, y que por Real orden: 

de 5 de Agosto de 1886 se resolvió en dicho sentido un;> 
;CaSo análogo al presente:
* tíoñsiderahdo' que en éste no se trata de ningún, f producto de la China que necesite de certificado de ori
gen, y por tanto no le es aplicable nada de lo que se 
previene en,la regla 4.a de la disposición 12 del Aran-

qiie.se ha invocado para poner el reparo en esa Di-: 
■ facción general y por la Junta arbitral:
1 Coúside’rando que, con arreglo á la Real orden de 1.° 
de Junio dé 1885, cuya parte dispositiva figura hoy en 
la fiiSpósicióíh 12 del Arancel vigente, para aplicar los 
derechos de ¿a segunda columna al té cuando procede; 
fie un país dé Europa, como sucede en este caso, basta 
presentar en el acto del despacho un certificado déla 

i Aduana extranjera de procedencia, yisado por el Cónsul 
de España, en el que se justifique el pais productor des 

ifiicho früto, requisito con que cumpleel documento uni
do á la declaración por el interesado; el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien

* revocar él fáílo apelado, y declarar que para que los 
coloniales adeuden por la segunda columna del Arancel 
'basta que se. cumpla lo que respecto á dichos artícu
lo s  prescribe la disposición 12 del Arancel.

í)e Real orden1 lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
y  demás efectos. Dios guárde áV. E. fouchos años. Ma- i 
drid 19 de Octubre de, 1̂ 87

. ' , LÓPEZ PUIGCERVER
Sr,„Direc tor general fiu Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

C I R C U L A R
Pará el debido cumpl miento  de lo determinado en 

el apartado Il,Árt, 73 del reglamentofie Saúidad >má- 
rítima, refefentesal rec'oñoéim'iénto dé carnes' y grasas

de cerdo que procedan de los Estados Unidos de Amé
rica y de Alemania; el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido por convenien
te disponer se observen las siguientes reglas:

1.a Continúa vigente la prohibición establecida por 
Reales órdenes de 28 de Febrero y 10 de Julio de 1880 
de introducir en la Península é islas adyacentes gra
sas procedentes de los Estados Unidos de América que 
no hayan sido obtenidas por fusión.

2.a Las carnes de cerdo procedentes de los Estados 
Unidos de América y de Alemania serán sometidas á 
un riguroso y microscópico reconocimiento, que se 
practicará por los Directores de Sanidad marítima, 
auxiliados, cuando la necesidad del inmediato despa
cho de la mercancía lo exija, por el Médico segundo 
de bahía, Médicos suplentes y por el Secretario Mé
dico.

Dicho reconocimiento se practicará en un local de 
las dependencias de Aduanas ó de la Dirección de Sa
nidad del Puerto, de acuerdo con el Administrador de 
la Aduana, proveyéndose al efecto los Directores de 
Sanidad de un microscopio que alcance un aumento 
de 100 diámetros al menos, y de los accesorios necesa
rios, que adquirirán de su cuenta, percibiendo para 
reembolso de este gasto y remuneración del servicio 
los siguientes honorarios:

Ptas. Cts.

Cajas que contengan hasta 100 jamones, cada
una... . . ................................    2

Idem hasta 300 brazuelos, pies, codillos ó len
guas, cada ca ja .... . ........    1‘50

Idem hasta 30 piezas ó lonjas de tocido con 
parte muscular, cada caja t . . . . . . . . . . . . . . . .  1‘50
Las cajas indicadas que contengan mayor número 

de piezas que el expresado, devengarán por la fracción 
que resulte la parte proporcional de las cantidades re- 
referidas, con relación al número de piezas de la frac
ción.

3.a Las carnes que resulten con triquinina serán 
arrojadas al mar á conveniente distancia del puerto y 
con las debidas precauciones.

El mismo destino se dará á las grasas no obtenidas 
por fusión cuando los interesados no prefieran re
exportarlas.

4.a Las grasas obtenidas por fusión y el tocino sin 
parte muscular, quedan exentos del reconocimiento 
microscópico, y por consigúiéñté dél abono de hono- 
tóriós.

5.a Queda derogada la Real or;deñ de !4 fie Julio 
último relativa á este servicio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su exacta obser  ̂
vancia y para conocimiento ¿el Comercio y Directores 
de Sanidad, debiendo publicarse ésta Real orden en el 
Boletín oficial de esa provincia.- Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Noviembre de. 1887.

LEÓN T  CASTILLO 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandante general de Ceuta.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante m  menor 
edad, la R e in a , Regente dél Reino,
' Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
Oviedo,, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su "observancia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo, que en grado de 
apelación, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Manuel 
Fernández Arguelles, como curador ejemplar de D. Francisco 
Fernández Cebal, apelante, en rebeldía, y la Administración 
general,.y en su nombre Mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la sentencia dictada por la Comisión provincial 
de Oviedo en 19 de Marzo de 1886, por la cual se confirmó el 
acuerdo del Gobernador de la provincia, que decretó la cadu
cidad de las concesiones mineras Zawr&Míó y Conchita: ■

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta: «
Que en 8 de Enero de 1883 solicitó D. Isidoro Fernández, 

del Gobernador, 25 hectáreas para la mina de carbón Trinidad, 
sita en el término de Yalles, parroquia de San Andrés de Li
nares, Concejo de San Martín del Rey Aurelio, cuya designa
ción hacía, advirtiendo que el terreno solicitado comprendía 
el de las minas Laureana y Conchitâ  de D. Francisco Fernán
dez Cebal, las cuales se hallaban en completo abandono por 
hacer muchos años que no pagaban los derechos de superficie, 
encontrándose, por tanto, en circunstancias de caducidad: 

Que á esta solicitud se opuso D. Manuel Fernández, en re- 
representación del dueño de las minas denunciada% presen
tando la carta de pago para acreditar que no habían dejado de 
satisfacerse los derechos de superficie, y verificado con este 
motivo el oportuno reconocimiento por él Ingeniero D. José 
Suárez, informó en 21 de Mayo de 1884 que, verificada la ope
ración en la forma legal, ningún indicio reciente ó dato posi
tivo podían justificar la existencia dé trabajoá en las referidas 
minas, y que, consultando los datos estadísticos que obraban 
en la oficina del ramo, resultaba asimismo la falta de pueble, 
hallándose, por tanto, dichas concesiones en el caso 4.° del 
artículo 65 dé la Léy dé 1859, procediendo, por tanto, su ca- 
dudidad:

Que no apareciendo justificadas las alegaciones que en 
contra de este informe expuso el replantante del concesio
nario, y oído de nuevo él Ingeniero, ei Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo informado por la Seéción de Fomen
to, dictó providencia ,<m3 de Noyiélpbre fiel mismo año 1884, 
por la que declaró caducadas las concesiones mineras Laurea- 
ña y Conchita* disponiendo se admitiera el registro. ̂ Trinidad, 
resolución que fue notifibadá á D. "Mándél Férnández én 9 de 
Ditóembresigmentó: /  .'\l 1.- v

Yistás las actuaciones con tencioso-administrativas de pri
mera instancia, en las que consta: \ .
/ I  Qiié con fecha31 de Díciembré de,1884j el Gobernador di
rigió Spa,co]punipacidEti:W Qoipisióu.prpYincial, expresando

que, á los efectos oportunos, remitía á dicha Corporación la 
demanda presentada por D. Manuel Fernández en aquella fe
cha contra la providencia de caducidad de las minas Laureana 
y Conchita.

Que la Comisión provincial dictó providencia en 5 de Ene
ro siguiente, declarando que, viniendo en forma, se proveería; 
y con fecha 28 del mismo mes, el Lidenciado D. Enrique Fer
nández Rojas formalizó la demanda, con la súplica de que se 
revocase la expresada providencia de caducidad, dictada por 
el Gobernador de la provincia en 3 de Noviembre anterior:

Que declarada la procedencia de la vía contenciosa por el 
Gobernador, el representante del Ministerio fiscal se adhirió 
á la demanda, y habiéndose personado, á nombre de D. Isido
ro Fernández, y como coadyuvante, el Licenciado D. Ramón 
Díaz de Laspra, contestó pidiendo que se confirmara la provi
dencia apelada,:

Que autorizado el trámite de réplica y dúplica, seguido el 
pleito por todos sus trámites legales, la Comisión provincial, 
en 19 de Marzo de 1886, con vista del art. 93 de la Ley de 25 
de Setiembre de 1863 y de los 50, caso 4.°, del 65 y 66 de la 
Ley de minas de 1859, reformada por la de 4 de Marzo de 1868, 
dictó sentencia confirmando en todas sus partes la providen
cia del Gobernador, por la que se declaró la caducidad de las 
concesiones Laureana y Conchita:

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de Es
tado, de las que aparece:

Que contra la anterior sentencia interpuso recurso de ape
lación en tiempo, la parte de D. Manuel Fernández, y habién
dosele admitido, se remitieron los autos al Consejo de Es
tado:

Que no habiéndose personado el apelante, ni mejorado el 
recurso en tiempo oportuno, Mi Fiscal, en escrito de 6 de Oc
tubre de 1886, le acusó la rebeldía, y la Sección la hubo por 
acusada en providencia de 9 de Noviembre siguiente:

Yisto el art. 252 del reglamento de lo Contencioso, que 
dice que dentro de dos meses, si la alzada se interpusiera en 
la Península é islas adyacentes, contados desde el transcurso 
de los diez días concedidos para interponerla, el apelante me
jorará el recurso, deduciendo ante el Consejo la demanda de 
agravios:

Yisto el art. 254 del mismo Reglamento, que dispone que 
si el apelante no mejorase el recurso en el término señalado, 
se declarará desierta la apelación y la sentencia consentida á 
la primera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que D. Manuel Fernández Arguelles ha de
jado transcurrir con exceso el término del art. 252 sin mejo
rar la apelación que interpuso contra el fallo de la Comisión 
provincial dé Oviedo, y que le fué admitida sin comparecer 
siquiera debidamente representado ante el Consejo, dando lu
gar á que Mi Fiscal le acusara de rebeldía y á que la Sección 
de lo Contencioso la hubiera por acusada.

Considerando qué por esta razón-sé^ halla dicho intere
sado comprendido en el precepto del art. 254 del referido re
glamento, y debe por tanto hacerse la declaración en el mismo 
contenida;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente, D Juan de 
Cárdenas, el Marqués"de los Ulagarés, D. Dámaso de Achá, 
el Marqués Üefia^Fuensanta, D. Enrique Cisneros, D. Anto
nio Guerola, D ; CáfidM^MattíñéZ, D. Miguel Martínez Cam- 

- pos, D, Joaquín Medida y D.; Ensebio Páge;;
En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfonso XIII, y 

como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 

D. Manuel Fernández Argüelles, y consentida y firme la sen
tencia dictada por la Comisión provincial de Oviedo en 19 de , 
Marzo de 1886.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.==MARIA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacióh¿=Leído y publicado el anterior Real Déereto 
por mí el Secretario general del Consejo? de Estado,’ hallán
dose celebrando audiencia pública la Bala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes* y se inserte en la Ga c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 3 de Noviembre de 1887.=Antonio Alcántara.-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comer c io
El Cónsul general de España en La Paz (Bolivia), partici

pa que por supremo decreto de 25 de Máróo último, aquél Gd? 
bierno ha vuelto á abrir las fronteras del Norte y Occidente 
de la República para el comercio/ de importación.;

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio y per
sonas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.  

En el distrito de la Audiencia de Coruña se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el 3.* de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general de! Notaría 
do, y conforme á los artículos 33 dél mismo< y 6.# deLReál de
creto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes «n Folgo^h 
de Santa María y Ferreíra del Valle de Oro, partidos :judicia
les de Estrada y Mondoñedo respectiyamente/ ,

Los gotarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, pbí*éónducto de la Junta directiva del Colegio ^0% 
rial, dentro del plazo improrrogable:de treinta díaa naturale# 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta^opTO- 
catoria en la Ga c e ta . ‘ "

Madrid 15 de Noviembre de 1887*í=:E1 Director general, 
Emilio Navarro.

- ¿ r' — T T 1 7 L  ^
En el distrito de la Audiencia de Coruña se ha de pro

veer por concurso, como comprendida en el 2.# de lo s  turnos 
señalados en el art. 7.° dél régláiá&ilé^fdnérál dél Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del, mismo,y 5*° del Real decrete 
de 20 de Enero de 1881, Tá" Notaría Yapante en Rí<$prtP> 
partido judicial de r  1 *  " T f

Los Notarios aspii?antéá%ldtártíi%iíé -solicitude| áJ ésta Di
rección,'por conducto1 dedá Junt̂ íéiíebtfva fiel Qolégio^o-,



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1887 477
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta dias natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Noviembre de 1887.== Él Director general, 
Emilio Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por oposición, y conforme á los arts. 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Algarrobo, 
Mecina-Bombarón, Vélez-Málaga, Torrox, Tabal, Loja, Car- 
tájima, Bejíjar y Jaén, que corresponden á los partidos judi
ciales de Torrox, Ugijar, Vélez-Málaga, Torrox, Sorbas, Loja, 
Ronda, Baeza y Jaén respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta , expresando texativaménte en las instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 15 de Noviembre de I887.=E1 Director general, 
Emilio Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S  

Núm ero 175.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M A R  B Á L T I C O

H irao.m as'ca'■ . .
858. Cambio de l a  lu z  d e  H ir th s h o lm  (Kattegat).

(A. a. N ; núm. 141/819. París, 1887.) 'El 1.° de Noviembre 
de 1887 sa encenderá la nueva luz dé Éirthsholm y se apagará 
la antigua.

Esta luz de destellos da cada treinta segundos tres destellos 
en sucesión rápida, visibles hacia la mar á distancia de 15 
millas. Está elevada 26,7 metros sobre el terreno y 29,8 sobre 
el nivel del mar. %

$ Entre Jos arrumbamientos desde el faro desde el N. 6Q 30' 
E. al N. 12® E., la luz se ve Jija, blanca, y entre el N. 12° E. y el 
N. 17° 30' E. se ve fija, roja.

La torre es redonda de granito, y el aparato dióptrico de 
primer orden. ¡u  ; » r r  *-í

Situación: 57° 29' 12'ó\N., y:T6M9' 54" O.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 76, y cartas 
números 527 y 648 de la sección I y 821 de la II. - '

859. Cambió d e l  f a r o  f l o t a n t f  d e  L asso-R ende (Katte
gat)»" [A. a. Y., núm. 141/820. París, 1887.) El 1.° de Noviem
bre de 1887 se reemplazará la luz fija del faro flotante de 
Lesó Rende por otra giratoria, que presenta cada doce segun
dos un destello blanco de dos segundos de duración.

En lo demás no se ha hecho ninguna alteración (véase 
Aviso núm. 655 de 1887)*

Véanse cuadernos de faros núm. 84, página 76) y cartas nú
meros 527 y 648de laseceión Ly 821 deiladl..  ̂ - I

ISLAS BRITÁNICAS  #
In g lá te ir r a  ( c o s t a  S . ) .  ' , ..  ¡, I

860. R e g la m e n to  ^ a cc id en ta l p a ra  lo s  buques que en
tr e n  en  e l  P u erto  d e  L an g sto n . (A. a. N., núm. 142/821. Pe&- 
Hí, 1887.) Los buques que entren ó salgan del puerto de 
Langston (véase Aviso núm. 817 de 1887); .estarán sometidos 
hasta el 30 de Noviembre de 1887 al reglamento siguiente:

1.° Ningún buque podrá en ninguna circunstancia fondear 
dentro de los límites del espacio prohibido^ que estará clara
mente marcado por boyas y enfilaciónes de valizas situadas 
en la ribera y que se detallan á continuación: í n

2.° Ningún buque podrá en ninguna circunstancia atra
vesar cualquier parte del espacio prohibido sin tener á bordo un 
' practico especial.

3.° Ningún buque de vela intentará navega^ por el espa
cio prohibido, sino que deberá ser remolcado' dentro de él 
gratuitamente por un remolcador destinado á este servicio. 
Si en la opinión del Jefe de los prácticos el viento es suficien
temente bueno y el tiempo manejable, podrán estos buques 
obtener autorización paia navegar á la vela á riesgo suyo.

LÍMITES DEL ESPACIO PROHIBIDO ENTRE LOS CUALES NO DEBE
FONDEAR NINGÚN RUQUE

El espacio prohibido queda1 limitado por su parte S. por 
valizas, dos en cada orilla, que dan enfilaciónes que conver
gen hacia la boya del canal {Fairway buoy).

Las valizas de la orilla del E. estarán pintadas de rayo y 
presentarán por la noche luces rojas. La valiza posterior de 
7,6 metros de elevación consistirá en un poste terminado por 
ún rombo; la valiza* anterior de 4,6 metros es un poste rema
tado por una esfera. ■ , ■ ; r

Cualquier buque sé encontrara en el espácio prohibido,, 
t ciando estando al E. de la boya del canal (Fairmy buoy) le 

demoren la valiza más alta ó valiza posterior al N. de la vali
za menofe alta ó váliza anterior.

Las valizas de la orilla O. tendrán la misma forma que las 
de la Orilla E., pero estarán pintadas de negro y presentarán 
por la noche lates verdes.
. "El límite N. del espacio prohibido lo mareta una línea 
imaginaria que va desde la casa de ía baréa (brilla Q.) á la 
boya tíúm. 1; desde aquí á la boya núm. % f  ¿esfiéesta boya 
a Ihéashde la barca de la cósta E. J , „
, reservará'un canal tiatíegablede 70 metros de anchura 

4e pdíte más peligrosa para la hávégációh.
Carta núm. 558 de la sección II .
^-drid 20 de Octubre de 1887.=É1 Director, Luis Martínez

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general Beneficencia y Sanidad.

Con fecha del corriente comúníéa é¥tá Dlírecéión geúéral 
ai Gobernador de Málaga la siguiente orden: '

«Sírvase V.S. mauifeliár al Director dé Sanidad de ese% ■ ■1 - ■■ *■■■. ̂  ; - • • •
■ ‘i

puerto, en contestación a su telegrama de ayer, que las liqui
daciones á los buques en cuarentena deben hacerse por los 
días que la efectúen, no cobrándose los que se dispensen.

Los buques comprendidos en la orden de este Centro de 30 
de Noviembre de 1872 (G a c e ta  de 3 de Diciembre), deben ser 
objeto de consulta á esta Dirección, á tenor de lo prevenido en 
Real orden de 31 de Julio de 1877 (G a c e ta  de 1.0 de Octubre).

Lo que comunico á V. S. para sil conocimiento, el de las 
Direcciones de Sanidad de esa provincia y demás fines del 
servicio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1887. =E1 Director general, Teodoro Baró.=Seño- 
res Gobernadores de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que el cólera morbo asiático ha desaparecido de Malta:

Visto el art. 40 de ía ley del ramo y el párrafo tercero, re
gla 2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 1880 (G a c e ta  
del 21);

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 3 
de Agosto último (G a c eta  del 4), que declaró sucias estas 
procedencias, las cuales serán admitidas á libre plática, sea 
cual fuere la fecha de su salida, siempre que reúnan las con
diciones exigidas por el art. 30 de la ley deSanidad, tenién
dose en cuéntalas prescripciones de la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1872 y la orden de esta Dirección de la misma 
fecha (G a c e ta  del 3 de Diciembre), como asimismo la Real 
orden de 29 de Octubre de 1886 (G a c e ta  del 31).
 ̂ Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
que determina la disposición 4 .a de la orden de este Centro 
de 24 de Abril de 1875 (G a c e ta  del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 dé Noviembre de 1887.=E1 Director 
general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores civiles délas pro
vincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitaria  ̂ comunicadas á esté 
Centro que el cólera morbo asiático ha desaparecido de Calcuta:

Visto el art. 40 de la ley del ramo y los párrafos segundo 
y tercero, regla 2.a, de la Real orden de 17 de Mayo de 1880 
(G a c e ta  del 21);

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 21 
de Abril de 1884 (G a c e ta  del 22), que declaró sucias las pro
cedencias del Indostán. las cuales serán admitidas á libre plá
tica, sea cual fuere la fecha de su salida, siempre que reúnan 
las condiciones exigidas por el art. 30 de la ley de Sanidad, 
teniéndose en cuenta las prescripciones de la Real orden de 30 
de Noviembre de 1872 y la orden de esta Dirección de la mis
ma fecha (G a c e ta  del 3 de Diciembre), como asimismo la 
Real orden de 29 de Octubre de 1886 (G a c e ta  del 31).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
que dete^minaJa^isppsición 4.a de la orden de este Centro 
de 24 deÁbríí dé 1875 (G a c e ta  del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1887.=E1 Director 
general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandante general de Ceuta.

-     . %
Para los debidos efectos de lo determinado en los artícu

los 33, 34 y 38 del reglamento orgánico de Sanidad marítima, 
stea Dirección general ha creído conveniente prevenir:

1.° El servicio interino en destinos de fianza no exige la 
constitución de esta garantía.

2.° La posesión de los destinos de fianza se dará siempre, 
■como de los demás, destinos, en el acto de presentarse los in- 
terésados con la credencial;:y  ,tan lúegaseireéibanlasuórdenes{ 
del nombramiento. ‘ |

El abono de tendrá lugar hasta!
que se acredite la constitución de la fianza. i

3.° En losféatnbfdsde des ti nopla-fianza del anterior podrá 
retirarse ó utilizarse para él nuevo cargo, quedando afecta éh 
la responsabilidad del primero durante el plazo reglamen-^ 
tario. . , • r ,

4.° L as gratificaciones por diferencia de sueldo, ¡concedi-í 
das en Servicios interinos del personal de la dependencia; ten-* 
dráñ lugar tan sólo en casos dé vacante.

Lo que comunico á V. S. pá¥a Su coáócimiéhté, el de las 
Direcciones de Sanidad y demás fines conSiguiéíítes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de¡ 
1887,=El Director general, Teodoro Báró.=Sres. Gobernadp-Í 
res de las provincias marítimas y Comandante general de: 
Ceuta. :

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Atendiendo al mejor servicio, esta Dirección general h 

acordado dejar en suspenso la subasta de las obras de albs 
ñilería parala construcción de la Escuela de Industrias artís 
ticas de Toledo, anunciada en la G a c e ta  del 24 de Octubr 
último para el día 1.° de Diciembre próximo.

Madrid 16 de Noviembre de 1887.=E1 Director genera 
Calleja.

Dirección general de Agricultura. Industria y Comercio.
CIRCULAR

Con el fin de que este Centro directivo tenga el más exac
to conocimiento del servicio referente á los Verificadores de 
contadores de gas en esa provincia, sírvase V. S. disponer que 
por la Sección de Fomento de ese Gobierno civil se forme y 
remita á la brevedad posible un estado que comprenda los ex
tremos siguientes:

1.° Localidad dónde se halle establecido el alumbrado 
por gas.

2.° Nombre del Verificador.
3.° Fecha de su nombramiento. .
4.° Autoridad por quien fuá nombrado, y
5.° Si el nombramiento se hizo en propiedad ó interina

mente.
Dios guarde á V. S.. muchps años., Madrid 15 de Noviem

bre de 1887.=E1 Director general, Recio de Ipola.=Sres. Go
bernadores de las provincias de la Península é islas adya
centes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobiernode la provincia de Alicante

Sección de Fomento.—Carreteras.̂  V,
•.Ett de lo*dispuesto por* larDírección “generál d 

Obras publicas con fecha 13 de Octubre último , he dispuest 
señalar el día 12 de Diciembre próximo, á las doce horas d 
su mañana  ̂parála adjudicación en pútócá súhasta del servi

cío de acopios materiales de conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de Gata á Jabea, baio el presupuesto 
de contrata de 2;639 pesetas y 36 céntimos.

La subasta se celebrará en el local que ocupa la Sección 
de Fomento, Guzmán, 1, bajo la presidencia del Sr. Jefe de 
la misma, en los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, debiendo extenderse las proposiciones en 
papel del sello 11.° de una peseta, presentándose en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo que á continua
ción se inserta, acompañando la carta de pago que acredite 
haber consignado previamente en la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 1 por 100 del presupuesto de contrata, estando de 
manifiesto en dicha Sección de Fomento el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les se celebrará, únicamente éntre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la cit .da ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad délos licitadores, siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oñeial de esta 
provincia, debiendo acreditar haber satisfecho dicho importe 
antes del otorgamiento de la escritura.

Alicante 11 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, Fer
nando F. de Valderrama.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín ojicial de esta provipcia, correspondiente al 
úia , de Noviembre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios materiales de conservación en el actual 
ano económico de la carretera de Gata á Jábea, se comprómet© 
a tomar á su cargo este servicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, en pesetas y céntimos, 
escrita precisamente en letra.) '

(Fecha y firma del que haga la proposición.)
Gobierno de ia provincia de Ciudad Real.

Sección <te Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, se ha señalado el día 16 de Diciembre próximo, á 
las doce de la manana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el aptual año económico para 
la carretera de tercer orden de Herencia á Puerto Lápiche, en 
esta provincia, bajo el presupuesto áe o.OIA pesetas y 43 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, én el local qué ocupa la 
Sección de Fomento, hallándose de manifiesto en dicha de
pendencia los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que además de las gene
rales han de regir en la contrata. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en. 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto

La cantidad que ha de consignarse previamente para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la 
Caja general de Depósitos de Madrid Ó en cualquiera de sua 
sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene la referida instrueqión. .. ; i : , f ;

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre'süs, autores, úna se- 
gixnda licitación abierta en los, términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora1 'pér lo menos én 
100 pesetas, y quedando las demás á voluhtád de los licitadb- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas. 
i Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín ojicial de esta provincia 
y G a c e ta  de M adrid . '

Ciudad Real 11 de Noviembre de 1887.=EÍ Gobernador, 
Narciso Ribot.  ̂ f

Modelo de proposición. x.
vecjno de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha il  de Noviembre de 
1887, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios i de eonserva- 
ciónenel actual año económico para la cantera de tercer 
orden de Herencia á Puerto Lápiche, en está proirincíá,' baio el 
presupuesto de 6.014 pesetas y 43 céntimos, se coMrémete á 
tomar a su cargo dicho servicio, con estricta StiiéciÓn a lós 
requisitos y condiciones expresados, por la eSptfdád fie.V.'á.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoráií- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 250—S

Gobierno de la  provincia de Valladoíid.
Sección de Fomento.—Carreteras. ¡ 5

j virtud de lo dispuesto por orden de la Dilección general 
de Obras públicas de 28 de Agosto último,-he resuelto seña
lar el día 10 de Diciembre próximo, y hbra de las doéé de ám 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual ano econóniico de la carrete» 
ra de tercer orden de Segovia á Valiado!id, en ésta provinciá. 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la ééútidad W^SMl 
pesetas 62 céntitíios. - - ryl ; -

La subasta se celebrará en éste Gobierno dé' pfó^fáciá,%&" 
los términos prevenidos en la instrucción dé l8W M aíé^<S 
1852, hallándose á disposición del público, én íá SécciÓh 
Fomente, el presupuesto de contrata ,y el pliegotdé^óíl|íício- 
ñes facultativas, particulares y  económicas duéSián de rega
lar dicha subasta. „ ^ :

Las proposiciones se preséótarátf : e á ?̂ éetífadbl, 
arreglados en un todo ai'modéíô q̂uê á coniinúltóife se inserta, 
y la cantidad que ha de consi^iariié en lá
subasta será del 1 por lOO dei présúpuééto: M  metálico, accio
nes de caminos o al tipo que
determina la Réal ̂ orden de 29fi^;AMMo ’ de, 1876, debiendo 
acompañar á péflW|áffi^®^cúmento que
acredite haberse" rê F^adó J^^garáníja en lá sucursal de la 
Caja general de Dejíósi^ ó de otra capital,
según lo dispuéstó e n ^ 4 15 dp Febrero de 1878 y  
en los términos que;previene lá referida instrucción.
^  résuM M 'dás proposicionesIgua-;
tes sé celebrará áníéFúctb; únicamente entre sus autéres, u &  
^cgiptdá licitación ábíérta en los términos prescritos 
instrucción; fijando la primera puja por lo menos en lOQpese-
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tas, y quedando las demás á voluntad de los interesados, 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  
b e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Yalladolid 9 de Noviembre de 1887.—E1 Gobernador, Juan 
B. Avila»

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal que

^acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia de Yalladolid con fecha 9 de Noviembre último, 
y oe los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en el 
actual año económico para la carretera de tercer orden de Se- 
góviaá Yalladolid, en dicha provincia de Yalladolid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dicha obra con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara
ó inteligible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajustada 
al'presente modelo).

(Fecha y firma del proponente). 237—S

Declarada la necesidad de ocupar diferentes terrenos en 
término municipal deBecilla de Yatderaduey, y con destino á 
la carretera de Yalderas á la de Adanero á Gijón, y no habién
dole podido notificar esta resolución á los dueños que com
prende la relación que se inserta á continuación, por ser des
conocida! a residencia de los mismos, he acordado, de confor
midad con lo prescrito en el art. 5.° de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 dé Enero de 1879, notificarles por medio de este 
periódico oficial para que dentro del plazo de cincuenta días 
designen el perito que ha de representarles en la operación y 
valoración del terreno que haya de expropiarse; previniéndo
les que en caso de no designar persona que legalmente les re
presente, se entenderá este Gobierno en las diligencias que se 
practiquen con el Regidor Síndico del Ayuntamiento del cita
do Becilla.

Yalladolid 14 de Noviembre de 1887.=Juan B. Avila.
Relación que se cita.

Número
NOMBRES

de la finca.

52 D. Alvapp Olea.
76 Herederos de D. Manuel del Aj.
72 D. Santiago Castañeda.
73 Doña Tiburcia Cuñado.
74 Doña Agustina Santa María. 1777—M

Gobiernp de la provincia de Zaragoza. 1
Sección de Fomento.—Carreteras.

; En virtud de,, lp dispuesto por la Dirección general do 
Obras públicas, he ¿cordado señalar el día 14 del mes de Di
ciembre próximov I  hora de lá una de la tarde, para la adju
dicación en publiea subasta de los acopios de conservación 
en el actual año económico de la carretera de tercer orden de 
Belchite á El Burgo, en esta provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 3.194 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomen
tô  ,el presupuesto de contrata por que ha de regirse dicha su
basta,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados en un todo al modelo que á continuación se inser- 
taí y la cantidad que ha de consignarse para tornar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, en valores de la 
Deuda ó en metálico; debiendo acompañar el resguardo que 
lo acredite y la cédula personal.

JE1 adjudicatario satisfará los derechos de inserción pu b li
cados en la G a c e t a  d^ M adrid  y  Boletín oficial de la provincia.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1887.—El Gobernador, Nicasió 
de Montes.

. . Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza de fecha 14 del mes de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de la carretera de tercer orden de Belchite á El Bur
go, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las obras con estricta sujeción á los mencio
nados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .-----

(Aqui la cantidad en pesetas, escrita en letra, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada 
toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

, (Fecha y firma del proponente.) 260—S

Administración áp Contribuciones y Rentas
de la provincia de Granada.

Habiendo sufrido extravío las facturas y recibos presenta
do» por la sucursal del Banco de España en esta capital, pro
cedentes del empréstito de 175 millones de pesetas, de las cuo
tas5 impuestas á súbditos extranjeros, y resultando por las co
pias facilitadas por dicha sucursal que en las facturas que se 
dirán se entregaron las siguientes á jos Sres. Jefes de Hacien
da que actuaron en los expresados años, é ignorándose la re
sidencia de los mismos, seles requiere por el presente á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se sirvan manifestar á esta Administra
ción qué destino se dió á las referidas facturas y recibos, y si 
fueron ó no formalizados, para proceder á lo que corresponda 
en el expediente gubernativo que se instruye por esta Admi
nistración, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden "de 
28 ue Marzo de 1884.

Día jP. de Septiembre de 1874.—Por una factura de 49.993 
pesetas156 céntimos, que recibió D. José Montoya, Adminis- 
trajáor.económico en dicha fechav

pía ,5 de Junio1 fie 1875. —Por ídem de 1.933 pesetas 36 cén
timos, entregada en la expresada Administración.

Pía 22 de Julio, de 1878.—Por otra* ídem de 2.933 pesetas* 
qu  ̂r^éibió D. Enrique Morales, Jefe económico.

P^;30 de Enero"de 1880.—Por, otra de 18 pesetas, quc.se 
enmgó $ D. Eduardo Carp, Jefe económico.

& a j4 4 e  Abril da 1880.—Por otra de2.209peseías 1# céjn* 
fimos, ehtfégada al mi^mo D. Eduardo paro.

pía 28/de Mayo de 1880.-Por otra de 159 pe^t^^ Wé;re
cibió el antedicqo jefe económico, D. Eduardo Caro. / .

Granada 8 de Noviembre de 1887.==P. I., FermínCoronado, .
■ 1731—M ' . j

Administración del Correo Central.
d ía  15

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 201 Raimundo Moreno.—Yallecas.
202 Antonio Calleja.—Torrejón.
203 Isidro Fernández.—Requejo.
204 Apolinaria Bernal.—Fuentelsaz. •
205 Julián Rodríguez.—Yaldilecha.
206 Manuela Torriglie.—Colmenar.
207 Rafaela Tacón —Alicante.
208 Agustín Torralba.—Calatayud.
209 Juan Antonio Benlliure.—Valencia.
210 José Salas.—Tetuán.
211 Bernardo Fernández.—Carabanchel.
212 Pedro N.—Puente de Yallecas.

Madrid 16 de Noviembre de 1887.—El Administrador, An
tonio M. de Rón.

Estación Central de Telégrafos»
BÍA 16

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Belmez............... Simón Isla.—Arenal, 2.
Ciudad Real Valeria Torres. — Caballero Gracia, 46,

cuarto.
Ecija...................Cunill.—Sin señas,
Algeciras   Vicente Francisco.—Calle Cruz, 43.
Sevilla.................Díaz Valenciano^ Abogado.—Secretaría Tri

bunal Supremo.
Málaga  José Grande para Liceras.—Sin señas.
Cádiz.  Manuei López Arzubialde.—Sin señas.
Zaragoza . Mariano Depredo.—Alcalá, 17 duplicado,

entresuelo (ausente).

Noroeste*

Santiago   Lorenzo Regos.—San Bernardo, 57, prin
cipal.

Oeste.

G ran a d a ........ Antonio Ruiz Medrano.—San Millán, 13,
principal.

Norte. v

Barcelona.. . . . . .  Reguera.-rFuencarr al, 94*

Madrid 16 de Noviembre de 1887.=Por el Jefe del Centro*5 
Emilio Boernal.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta de 10 del actual se anun
cia á pública licitación ante la misma, que se constituirá en la 
casa Comandancia general de estos Arsenales y simultánea
mente en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y 
hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  b e  M a 
d rid  y Boletín oficigl de esta provincia, la subasta simultá
nea para la ejecución de las obras necesarias en los puestos 
de guardia del establecimiento, bajo el tipo de 1.936‘71 pese
tas, y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en la citada Comandancia de Marina hasta la 
referida hora, en que dará principio el acto; consignándose 
en dicho pliego que para tomar parte en la licitación se nece
sita que cada postor presente un documento en que acredite 
habér impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus su
cursales dé provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital 
de este Departamento, la cantidad de 60 pesetas en metálico 
ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo establecido 
en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Di
ciembre dé 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
190 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados
Ír extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
larán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en .. . . . ,  con cédula

personal núm , por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., vecino d e , , para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , numero.. . . ,  de 
tal techa (ó en el Boletín oficial de la provincia d ñ . .. . . .  nú
mero • . • de tal fecha), y del pliego de condiciones para 
subastar las obras necesarias en los puestos de guardia del 
Arsenal del Ferrol, re compromete áiRevar á cabo este servi* 
ció con estricta sujeción al mencionado pliego y por el precio 
señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 12 de Noviembre de 1887.=E1 Secreta

rio, Alejandro Fery. 258—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del 11 del mes 
actual se anuncia por segunda vez á pública licitación ante la 
misma, que se constituirá en lá casa Comandancia general de 
estos Arsenales, y simultáneamente en eí Ministerio de Mari
na, para las doce y media de* la tarde del 1.° de Diciembre 
próximo, la subasta, del suministro materiales y  efectos ne
cesarios en esté Arsenal, por el término dé dos años, dividido 
en cinco lotes, comprendiéndose en el primero" maderas, en 
eléúartoaoeras y clavazón dft'hieripo^en.1 <é\ 'Sexto pinturas y , 
barnices, ren el Dctavo.herramientas y en el noveno cristales1 
y otros, efectos diversos. El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretóla'de la Comandancia general de

este Arsenal y en él citado Ministerio de Marina hasta la 
referida hora, en que dará principio el acto; consignándose 
en dicho pliego que para tomar parte en la subasta se nece
sita que cada postor presente un documento en que se acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de provincia ó en la Caja de Hacienda de las 
capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la pro
posición se refiera.

Para el primer lote................Pesetas. 2.000
Para el cuarto id................  » 2.000
Para el sexto id  » 300
Para el octavo id .    » 300
Para el noveno id. ......... .  » 600

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se 
adjudique en definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si* 
guientes:

Para el primer lote Pesetas.* 6.000
Para el cuarto id .  ........  » 6.000
Para el sexto id..................  » 1.000
Para el octavo id..............  » 1.000
Para el noveno id   » 2.000

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en .. . . . ,  con cédula

personal núm   en su nombie (ó á nombre de D. N. Ñ.,
vecino de , para lo que se halla competentemente auto
rizado) , hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  de M a d r id , núm ...., (de tal fecha) (ó en el Boletín 
oficial de la provincia de   (de tal fecha) y pliego de condi
ciones para contratar el suministro durante dos años de ma
teriales y efectos que se necesitan en el Arsenal de Ferrol, se 
compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente al 
lote {tal) ó á los lotes {tal y cual) con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida almis- 
mo (ó con la baja de de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantas en el cual) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interesé tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 12 de Noviembre de Í887.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 259—S

Junta económica de Ja Fábrica de pólvora de Murcia»
Debiendo celebrarse segunda subasta pública simultánea 

en la Fábrica dê  pólvora de Murcia y eü el Parque de Grana
da el día 29 del actual para la adjudicación de 2.000 quintales 
métricos de madera dé*sú\íce blanco, qué han de ser entrega
dos en! ÚQ&- almacenes < de dichos establecimientos al precio 
máximo de 5 pesetas 25 céntimos en el primero y 3 pesetas 
2b céntimos en el segundo, cada quintal métrico, pudiendo 
haeerse proposición por una parte del acopio, con tal que no 
baje de 100 quintales métricos de dicho artículo, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación, que tendrá lugar ante las Juntas económicas 
de los establecimientos citados á las once de la mañana del 
expresado día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las cita
das dependencias todos los días no feriados á las horas ordina
rias de despacho, y las proposiciones serán redactadas según 
el adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de [tal [parief,. según. cédula ngr-,. 

sonal que exhibe, enterado dél anuncio inserto en el nu
mero {tantos) de la G a c e t a  d e  Mad rid  y del pliego de con
diciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación en subasta pública de 2.000 quintales métricos 
de madera de sauce Manco, con destino á la Fábrica de pólvo
ra de Murcia, se compromete á efectuar la entrega de {tantos) 
quintales métricos al precio de {tanto, en pesetas y  céntimos, 
expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) cada 
quintal métrico de la madera expresada, acompañando la ga
rantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 14 de Noviembre de 1887. =  Por acuerdo de la 

Junta económica, el Oficial segundo de Administración mili
tar, Secretario, Francisco Herrero.. . 263—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M álaga.

El día 17 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en 
el ex convento de San Agustín, con la presidencia del Alcal
de y Concejal designado, y en Madrid en la Dirección de Ad
ministración local,. Ministerio de la Gobernación, la subasta 
por proposiciones, en pliego cerrado, del arbitrio establecido 
sobíe carros faeneros, bajó las condiciones siguientes:

1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 
1887 á 88, por la suma 55,000 pesetas, que es la cantidad con
signada en el presupuesto de ingresos, el producto del. arbi
trio municipal relativo á carros faeneros y bateas montadas ó ; 
no sobre muelles y arrastrados por ganado mular, caballerías 
ó conducidos á mano, dentro déla  localidad, colocando al 
arrendatario en lugar y grado del Ayuntamiento para el co
bro de las cuotas siguientes:

Quince pesetas mensuales por cada carro ó batea dedicado 
dentro de la localidad á faenas de comercio, (í -

Siete pesetas cincuenta'céntimos por .cada carro dedos de- 
dicados al transporte de harinas desde Torremolinos á esta
ciudad. .* t   ; ’

Siete pesetas cincuenta céntimos por cada uno dé los lla
mados de barandillas, que se dedican á p e q u e ñ a s  fa e n a s  de 
comercio. j r. Jí 1

Cinco pesetas por cada uno de los ó üé se uéupán ¿laca - 
rreo de materiales para obrás^públicas o particulares, y 5 

Una peseta cincuenta -céntimos .ppx̂  cada camllo de los 
conducidos á mano* . I

Se exceptúan del pago de estáscuoias^ * ¿ ‘ -
1.° Los carros de la propiedad del Eterno. Ayuntámientó.
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2.° Los destinados á los servicios públicos de apagar in

cendios, barrido y  riego de calles y arbolado y limpieza de 
pozos negros.

3.° Los de los labradores que los dediquen única y exclu
sivamente al transporte de sus frutos á esta localidad, y retor
nen á sus respectivas haciendas conduciendo estiércoles y  
toda clase de instrumentos de labranza y útiles necesarios al 
cultivo de los campos, como también las vasijas vacías que 
sirvieran para el envasaje de frutos que trajeren.

2.a Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 se celebrarán simultáneamente dos subastas, una en 
esta ciudad y otra en Madrid, en la forma que en dicho decre
to se determina.

3 .a La subasta se verificará por proposiciones en pliegos 
cerrados escritos eu papel del sello 11.°, durando media hora 
la entrega de ellos al Presidente.

En dichos se acompañará el documento que justifique 
la fianza provisional y la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no podrá admitirse el pliego, como si no cubre el tipo de 
la subasta y no está ajustado al modelo siguiente:

«D. F. de T., vecino d e .. . .  .^enterado del pliego de con
diciones para contratar el arriendo del arbitrio mu nicipar so
bre carros faeneros, acepta las condiciones fijadas y ofrece el 
precio de. . . . ,  pesetas (en letra),

Y  para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito provisional y la cédula personal.

(Fecha y firma)
4.a No serán admitidas al acto de la subastadas personas 

inhabilitadas, con arreglo al art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

5.a La fianza provisional consistirá en la cantidad de 
2.750 pesetas, en oro ó plata, con exclusión de todo papel 
moneda creado ó por crear, depositadas en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, ó en la Caja municipal, en armo
nía con lo que determina el art. 13 del Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883.

El justificante que se entregue para tomar parte en la su
basta será devuelto á los postores, y  al rematante cuando 
constituya la fianza definitiva.

6.a La fianza definitiva consistirá en la suma de 5.500 pe
setas en metálico precisamente, consignadas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus sucursales ó en la Caja municipal, 
en armonía con lo que dispone el art. 13 del Beal decreto de 
4 de Enero de 1883.

Dicha fianza quedará á responder del cumplimiento de 
este contrato, y  no será devuelta al arrendatario hasta quince 
días después de terminado el. compromiso,? y justifique no 
tener responsabilidad alguna y que ha satisfecho la respectiva 
contribución industrial.

7.a El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal, los días primeros de cada mes, desde el de Julio 
próximo al de Junio de 1888 inclusive, la cantidad equiva? 
lente á la dozava parte dél total á que ascienda el remate, en
tendiéndose que este ingreso ha de ser en metálico precisa? 
mente, sin derecho á compensación alguna por créditos qué 
pueda tener Ó téüga contra loé fóhdós municipales.

8.a Si el arrendatario no verificase los ingresos ocho días 
después del señalado en la condición anterior, se entenderá 
desde luego rescindido el contrato por parte del Ayuntamien
to, el que se incautará de la administración y cobranza del 
arbitrio, y serán de cuenta del expresado arrendatario los 
gastos que se originen por consecuencia de dicha administra
ción, los de la nueva subasta, como, de los perjuicios que pro
porcione á la CorporjaQií^y^qst^toiSf m m m  beneficiosa*,

Estas resppnsaWUdáílei^ latfi^nzi^de^
finitiva que, haya p3¡éstad% f^seic&UUQiente> d4do|
bienes quele,r^sulteuql^renda|apiO»i a*;. r ».*.*.», i

9.a, El coutrato s§ Bará á riesgo y  ventura para e lr  enga
tante, que no podrá tener derecho á indemnización alguna 
ni á J)&j$s en el. precio del remate por ningún concepto, el que 
queda desde luego sometido á los Tribunales del domicilio de 
este Ayuntamiento que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse con motivo de este con
trato.

10. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamiento 
de la escritura pública, copia de ella para el Ayuntamiento, 
inserción de anuncios en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  de Madrid, y reintegro de papel sellado para este 
espediente, serán de cuenta del rematante.

11. Luego que sea aprobada la subasta por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, será notificado el rematante, quedando 
éste obligado á otorgar la correspondiente escritura dentro de 
los cinco días siguientes á la notificación, sin cuyo requisito 
no se le dará posesión, y será motivo bastante para que el 
Ayuntamiento anule la subasta á perjuicio del expresado 
arrendatario, en los términos que se indican en la condición 
octava.

Málaga 2 de Octubre da I887,=Liborio García.

Administración de los Asilos del Fardo.

Hombres Mujeres. Niños; Niñas. TOTAL
■■■■.-. ..... ¡—  -  -   '

Existencia en 1.° Sept.bre 246 95 150 82 573
Entrañasen este m e s ... 9 4 3 5 21

Suma.................. 255 99 153 87 594
Salidas en el mismo  9 11 1 4 25

Existencia para Oc
tubre  246 88 v 152 83 569

E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
-i , Peseta*.

CARGO ---------------
Existencia que había en 1.® de Septiem bre;.... .  12.188*93

Ingreto» ordinarios.
Dór las suscriciones realizadas en

estem es........................................ .. 1.244*25
Recibido de la Tesorería Centralj en 

compensación de los produc tos que ^ .
se obtenían délas rifaÁqúfcesta- . ____
ban,concedidas á .¿atoa,Asilos, 
correapondíente al mes de Agosto . 
próximo„p»sád0. . i o L lÁ i i . . .  ,< 10:234*16... 

Procedente.de,lácTenta;4ó'papeletas.,: . . . .
' I^ ^ yisitar ôs Múseos qe Pintu-

r a j  Escultnrai ^elngenieiroéi.A.rb. .  \ . . .  . . 
tilleria, Naral y  Arqueológico, él 
deposito ..de-aguas del-canabde; • . . ■ /4
Lozova y entrada,al paseo de la
* tonda..................   899*40

iciem de la dé pases á los andenes

Pesetas.

de las estación es de los ferrocarri
les de esta cap ital:

Norte, por Julio   ........ . 6.446
Mediodía, por Septiembre. 2.550£50

 ------- — 8.996*50
— ------------ 21.374*31

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de varios

artículos y  efectos.........................  464*59
 -------  464*59

T o t a l  c a r g o   ....................  34.027‘83

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto , incluso los 50 carneros ad
quiridos....... .....................   2.515*27

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

este mes.........................   211*41

Material.
Por compra de petróleo y tubos, 

carbón de cok, cal, yeso, ladrillos, 
maderos, paja de trigo, jabón, 
bragueros, escobas de palma, efec
tos de espartería y otros   2.316*82

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero; academia de 
música, escuelas, oficinas, im
prenta y jardinería.. . . . . . . . . . . .  2.415*52

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres.___ . . . . . . .  2.640*79

Por gratificación á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en * -
las dependencias del estableci- 
l á i e ñ t ó l . . . : ............  813

Botica y enfermerías.
Por los medicamentos suministra

dos en este mes y efectos para las 
enfermerías ............................  83

Gastos generales.
Por los causados en el mes de la fe

c h a . . . . . . . . ...................  635*71

j  # *- • ». ■ Totíal d ata . * . . *. m *. *•*. i . 11*631*52
í  , j . ’  ,>r ” is ¿ I f c v U a  ^ i. ■' . -
; , > Bxistemiapara<Oetubre. , . . . ; ................ .. 22.396‘31

Noto? Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
fdisposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 39 de Septiembre de 1887.=E1 Contador, Celedo
nio del Y  alie;—El Tesorero, Martín y Murga¿==Y.° B .°==E1 
Presidente, Luis de la Escosura.

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Admitidas por S. I., en la sesión del 9 último, las proposi

ciones que se han presentado para la compra de las tres dehe
sas de Propios, situadas en esta provincia y la de Ciudad Beal, 
á que se refería el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
número 250, correspondiente al 7 de Septiembre anterior, el 
día 13 del próximo Diciembre, y á la hora de las doce, tendrá 
lugar su remate en pública subasta, en los puntos y bajo los 
tipos que á continuación se indican:

Dehesa de Yallepuercas, situada en la jurisdicción de la 
Retuerta, de la provincia de Ciudad Beal, 31.000 pesetas.

Dehesa del Robledo de las Chorreras, situada en el Horca
do, de la misma provincia, 6.040 pesetas.

Dehesa de la Parrilla, situada en término de Navalucillos, 
de la provincia de Toledo, 18.322 pesetas 50 céntimos:

Los remates serán triples y simultáneos, en razón ásu  ma
yor cuantía, y se verificarán en esta forma:

Wno en Madrid para todas las fincas, en la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. 10, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina y Notario D. José Gon
zalo de las Casas; otro en Ciudad Real y Piedrabuena, ante los 
respectivos Sres. Jueces y Notarios que SS. SS. designen, 
para las dos primeras fincas, y el otro, para la última, ante 
iguales Autoridades y funcionarios de Toledo y Navahermosa.

Toledo 11 de Noviembre de 1887.=E1 Alcalde constitucio
nal, Antonio Bringas.==Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to , el Secretario, Nicanor Moreno de Yega. X —715

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiéncias de lo criminal.

OSUNA
D. Cayetano María Pérez de Lara, Secretario de la Audien

cia de lo criminal de la villa de Osuna.
Cértificq que eñ el rolló de la causa procedente del Juzga

do de instrucción de Estépa, pendiente ante estq Trjbunal, 
por él delitó dórdbo coiítra José Pérez5 Sánchez, se ha man? 
dado espedir y  publicarla gigjúiénte'

«Requisitoria.—Por la presenté se/cita, llama y  em ptóá á 
José Pérez Sánchez, natural deFuéntes dé Andalucía, véciño 
deSevilla, p a la  calle Carrero, num. 16, de treinta y  cinco 
años de edad, soltero, vendedor de liónzos, hijo de Antonio y 
de Leonor, sin instrucción, de estátura alta,carnes "reguíares, 
ojos pardos, nariz aguileña, pelo castaña oscuro, y  color, ia  
reno claro, cuyo paradero actual se ignora, para que denfrq 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el

en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante éste Tribunal para ratificarse en el escrito de confor
midad con la calificación fiscal presentada por sus defensores 
en la causa que se le sigue por el delito de robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  dicho efecto se pide y encarga á los Tribunales, Jueces, 
puestos de la Guardia civil, agentes de policía judicial y de
más Autoridades que supieren el paradero del referido proce
sado procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea 
conducido á la cárcel de esta villa y á disposición de este Tri
bunal.

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia de fecha 
de ayer, pongo la presente en Osuna á 10 de Noviembre 
de 1887.=Cayetano Pérez.

Lo inserto se halla conforme con su original, á que me re
fiero, y á los efectos prevenidos pongo la presente, que firmo 
en Osuna á 10 de Noviembre de 1887.=Cayetano Pérez.

J—6832
Juzgados m ilitares.

ARANJUEZ
D. José Pérez García, Capitán graduado, Teniente de in

fantería destinado en la Comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos del Ejército de la isla de Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Beales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Fiscal del expediente quem e 
hallo instruyendo en averiguación del paradero del soldado 
que fué del segundo batallón del regimiento infantería de 
Aragón Wenceslao Sánchez Quiroga, hijo de Paulino y de Be
nita, natural de Pontevedra, parroquia de San Bartolomé, na
ció el día 2 de Mayo de 1847, siendo sustituto como licenciado 
del Ejército por José Moreira Durán, teniendo entrada en el 
expresado Ejército en 26 de Septiembre de 1879; y habiendo 
dejado de justificar en la revista de Enero de 1880, por este 
primero y único edicto se cita, llama y emplaza al referido 
soldado para que en el término de treinta días, desde la publi
cación de este edicto, se presente en esta Fiscalía ó á las Au
toridades del punto donde se halle, á las cuales les ruego den 
aviso de su presentación, como asimismo á su busca y captu
ra si saben su paradero.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra.

Dado en Aranjaez á 2 de Noviembre de 1887.=Ei Fiscal, 
José Pérez. 1768—M

BARCELONA
D . Antonio Anglada y Salinas, Teniente del cuarto regi

miento divisionario de Artillería, y  Fiscal instructor de la su
maria seguida contra el soldado Miguel; Aragó Navarra, por 
falta de incorporación á estandartes.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo á Mi
guel Aragó Navarra, soldado, natural de Badajoz, hijo de Mi
guel y Consolación, de veintidós años de edad, soltero, de 
oficio empleado, cuyas señas personales son las siguientes: su 
estatura un metro y 660 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de Atarazanas de esta plaza para dar sus descargos 
en la sumaria que s.e le. instruye por falta de incorporación á 
estandartes;; bajo apercibimiento de qúé si nb comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía y  le párará el perjui
cio que haya lugar. * ; - • * ' '  -v y

A  su vez, en nombré dé S. M. et R éf (Q.' l) ; G.), exhorta 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Miguel Aragó Navarra, y en casó dé ser habido le or
denen snpresentación eñ el cüartel dé Atarazanas, y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1887.=E1 Teniente, 
Fiscal, Antonio Anglada. 1770—M

D. Ráfael García y Sociats, Capitán, Ayudante del regi
miento cazadores de Tetuán, 17 de caballería, y Fiscal instruc-* 
tor de la sumaria contra el soldado del cuarto escuadrón del 
mismo regimiento Juan Bautista Escudero, por el delito de na 
haberse incorporado á activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Bautista Escudero, natural de Yalehcia, hijo de. Dolores, sol
tero, de veinte anos de edad, de oficio jornalero; cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pordos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, su aire ídem, su producción buena, de un me
tro 690 milímetros de altura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
caballería de la Barceloneta, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del se
ñor Coronel del regimiento se le sigue con motivo de no ha
berse incorporado á activó; bajo apercibimiento de que si na 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, eh nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Bautista Escudero* 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de caballería de la Barce
loneta y  á mi disposición, pues así lo tengo acordado e n ; dili
gencia de este día. Y

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1887.3=Báfael 
García. 1Y69—

c a d i z  /  v  ; ;  '
D. Jerónimo Ramírez de Cártagena^ AMéfézi/iíé M antéría, 

tercer Ayudante interino de la pláza de ¿Oá&ÍÉ jr /Juez fiscal 
nombrado por la Autoridad militar dé la míteña para la  ins
trucción de la sumaria seguida contrá el/éóláa’dó dósértor del 
depósito de ültramar José Garéíá J iln ^éfr *

Por la presente requisitoria^ cítbv llíim bxem plazo áJosé 
García Jiménez, hijó d eJ oséy /d éC ^  natural de Se
villa, avecindado en ja l veintidós años de
fedady dé oficio carpintero, cuyas séfiás petsónales son: pela 
negro* jai.í¿¿Éo, o|ós ¿^rdo^VYkriz regular, barba ningu- 
ñá,' régMaW^oípT ft% té  régñlar, aire bueno*
pr¡odu< !̂én;tf¡áq^,y tífc milímetros de estatuía*
bm íq iie  mixé l / p i í é c y o á ó  írélnta días, contados desde 
JamúbHcaeión de, está réquié^bria en la G a c e t a  y Boletín oft- 
km  de ífádiz, cpmparezca en esta Fiscalía, sita eu el Gobierna 
militar dé Cádxz, á m i disposición, para responded á los eár-

tos q W le  resultan en la sumaria que de orden del l&qp&is*»1 
or General Gobernador militar de esta plaza se lqpgue con
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motivo de haber desertado del depósito de Ultramar el día 28 
del mes de Octubre; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. él Bey (Q. B* G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado José García Jiménez.

Bada en Cádiz 7 de Noviembre de 1887. =  El Alférez Fis
cal, Jerónimo R&míréz de Cartagena. 1771—M

MADRID
D. José Rodríguez del Fierro, Comandante de infantería y 

Stecal permanente de la Capitanía general de este distrito.
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de la 

âctual situación del recluta del reemplazo de 1882,, cupo de 
<csta capital, Paulino Montero, y que fué destinado al Ejército 
<de Ultramar en el sorteo verificado el 26 de Marzo de dicho 
saño 1882, quedando con licencia ilimitada en expectación de 
•embarque, y desde cuya fecha se ignora su paradero;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al citado Paulino Montero Pérez para que en el 
término de treinta días, á contar de la publicación de este 
edicto, se presente en las prisiones militares de San Francis
co de esta Corte para dar sus descargos; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1887.=José Rodríguez del 
Fierro. 1772—M ;̂

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Miguel Martínez García, 
vecino que, fué de Madrid, carretera de Castellón, frente al 
fielato, casa denominada de la Calera, distrito del Hospital, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que á las doce de la ma
ñana del día 23 del actual comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad á asistir á las sesiones del juicio oral 
y público de la causa que se sigue contra Concepción López 
Llanos por lesiones; prevenido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Noviembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=El actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—6833

ALMAGRO
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoría se cita, llama y emplaza á~Doñ 

Basilio Combes, al parecer de nacionalidad francesa, crfyb 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, y que ha 
tenido su últijno domicilio conocido en Alicante, á fin de qué 
comparezca en el término fie diez días en las cárceles nacio
nales de este partido;apárcibidoque de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará ekperjuicio que haya Jugar, pues 
así lo tengo acordado en causa que instruyo contrâ  el mismó 
y otro sobre estafa fie dineros? t • 1

A la vez* y en nombre de 8-. M. la Reina Regente debRei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades' y 
agentes de policía judicial, procedan á la inmediata busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Almagro á 8 de Octubre de 1887.=José Balerio- 
Ia.=De su orden, Adrián Quintana. J—6836

ALMODÓYAR DEL CAMPO
D. SebastiánMiguel y González, Juez de instrucción de 

esta ciudad y sü partido.
Phr el presente edicto.se cita, llama y emplaza á D. Ve

nancio Guerra y D. Ponciáno Fernández, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, á fin de que en el término 
fie diez días, contados desde la inserción de este llamamiento 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo-sobre estafa; apercibiéndoles que en casó de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en JUmofióvar del Campo á 13 de Noviembre de 
1887.=Sebastián Miguel. =  El Secretario, Gregorio G. de 
Ceca. J—6837

ALORA
D. Juan Antonio Betes, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de quince días á Miguel Martín Aguilar, de esta vecin
dad, se persone en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones á Carlos 
Aguilar Cuenca; apercibiéndole que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura, y conseguida 
sea conducido! la cárcel dé este partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 14 de Noviembre de 1887.= 
Juan A. Betes.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

u J—6835
ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á José Guerrero Núñez ó 
José Simón, súbdito portugués, jornalero y como de veinte 
años; á Manuel Guerrero Olivares, de igual nacionalidad, hijo 
fie Antonio y Antonia, vecino de Almonaster, soltero, jorna
lero, de treinta y un años; y José Boza, también súbdito por
tugués, sin que consten sus circunstancias, y á un gallego 
que paraba en la choza del Guerrero Olivares, todos los cua
les se hallaban el día 28 de Agosto en la Cueva de la Mora, 
término de Almonaster, á fin de que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado, contados aquéllos desde 
la  inserción de este edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , el pri
mero á responder de los cargos que le resultan en causa que 
jse le sigue por lesiones de Manuel Guerrero, el segundo para 
ser reconocido por dos Médicos, y los restantes para prestar 
declaración en dicha causa; apercibidos todos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que háya lugar en derecho.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
fie la Nación, fuerza de la Guardia civil é individuos de la 
policía júdíciaiá fin de que se sirvan procederá la busca, 
captura y remisión á estas cárceles y á mi disposición del 
procesado JoséGuerrero Núpezó José Simón, contra el que 
y con fecha 22 fie Septiembre último se dictó auto de prisión 
en mencionada causa. .

Dado en Aracena á 12?de Noviembre de 1887.=;MilMn Díaz 
Medina.=Luis Rodríguez Pérez. J--6834

ARZUA
D. Daniel Feijoo Viso, Jcez de instrucción del partido d 

Arzúa. # n
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Jua: 

Quinteiro García, sin apodo conocido, hijo de Antonio y d 
Carmen, de veintidós años de edad, soltero, labrador, naturí 
y vecino de la parroquia de San Miguel de Euquerentes, á fi: 
de que dentro del término de quince días se presente en 1 
cárcel pública de este partido á prestar declaración indágate 
ria en el sumario que contra el mismo se instruye por lesic 
nes á José Becerra Martínez; bajo apercibimiento de que ei 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regent 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero en formi 
legal á las Autoridades civiles y militares y demás fiependien 
tes de policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la bus 
ca y captura del expresado Juan Quinteiro García, cuyas se 
ñas personales se marcan á continuación, conduciéndolo, cas< 
de ser habido, á disposición de este Juzgado por estar decre 
tada su prisión provisional.

Arzúa 11 de Noviembre de 1887.=Daniel Feijoo Viso.- 
Por orden de S. S., Víctor Castillo.

Señas. .

Estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos rojos 
nariz regular, barba poca de color castaño, cara delgada, co 
lor blanco y sin ninguna seña particular notable á primen 
vista. J—6817

BALAGUER
D. Eugenio Cañibano y Rojo, Juez de instrucción de lí 

ciudad de Balaguer y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la mujer, de ori

gen gitana, que ejercía el oficio de curandera, que se halló ei 
los días primeros de Julio último en la villa de Agramunt, d< 
estatura alta, morena; llevaba en uno de los ojos un parche 
vestía en clase de menestrala y con decencia, si bien usabí 
manto de señora, de ignarado paradero, y cuyas circunstan 
cias personales, naturaleza, residencia y vecindad, nombre 3 
apellidos se desconocen, así como las señas de la misma, pan 
que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la car 
cel pública del partido á prestar declaración de inquirir en te 
causa criminal que se instruye sobre estafa; bajo apercibí 
miento que en otro caso será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8 . M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y 
militares é individuos de Ja policía judicial procedan á la pri 
sión en caso de ser habida de la referida gitana, poniéndola á 
mi disposición.

Dado en Balaguer á 14 de Noviembre de 1887.r=Eugenio 
Óañihano.=Ante mí, Antonio Ametlla, Escribano. 
a*,*, -í* - y - J—6838
?v ; , , BURGOS '
' “D/Alvaro Abascal y Abascal, Juez de iusfifiSéiófi déésta 
cdudad dé Burgos y su partido. : /* '' ^ V.’, \ r'

Por la presente cito, llamo y emplazó; fióf térMínb aé fiieiz 
días, contados desde su inserción en la .G a c e ta  de  iÍApmfa, á 
D. Angel Velasco, Recaudador de coútHbuc'fónés qu.e/m| éfi 
el pueblo de Villavela de Esgueva, para que dentro dé dtóhg 
plazo se presente en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta"baja del palacio de Justicia, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
se instruye en averiguación de los abusos que puedan haber* 
se cometido en la instrucción, despacho y aprobación délos 
expedientes y demás documentos qu9 constituyen la data in
terina presentada por la recaudación de contribuciones á car
go del Banco España en esta capital; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hayá lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de expresado sujeto, y si fuere habi
do le pongan á disposición de este Juzgado.

Burgos 14 de Noviembre de 1887.=Al varo Abascal.= Por 
mandado deG. 8 ., Nicolás López. J—6839

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimien
to intestado de D. Manuel Martínez González, natural de la 
villa de Bañares/ partido judicial de Santo Domingo de la 
Calzada, provincia de Logroño, soltero, de sesenta y ocho 
años de edad, domiciliado que fué en esta capital, ocurrido 
el 4 de Enero de 1866 en la misma, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  M ad r id , acudan á deducirle en este Juzgado; aper
cibidos de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día en los autos sobre declaración de herederos abintes- 
tato del D. Manuel en favor de sus tres hermanos de doble 
vínculo D. José, D. Atan asió y Doña Eduvi gis Martínez Gon
zález, domiciliados que fueron en esta ciudad, así bien fina
dos, promovidos por D. Pedro Blanco Saiz y D. Hermenegil
do Díaz Giiemes y Gómez, que lo son de Zaragoza y esta 
capital, como herederos fideicomisarios del * D. José Martínez 
González, causa habiente de sus citados hermanos.

Dado en Burgos á 14 de Noviembre de 1887.=Alvaro Abas- 
ca l^  Ante mí, Higinio Villafría. X—718

CASTRO URDIALES
El Sr. D. Pablo Gaspar Serrano, Juez de instrucción de 

este partido de Castro Urdíales, en providencia de este día, 
dictada en causa que se sigue por lesiones y disparo de arma 
de fuego contra Ignacio Fernández Ortiz y Tomás de las He 
ras, ha acordado se cite por medio de la presente á Miguel 
Cruz Prieto, el que estuvo el 27 de Agosto último en el pue
blo de Lusa, cuyo actual paradero y demás señas se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en referida causa; bajo apercibimientotque fie 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y á los efectos acordados extiendo la présente, que; firmo 
en'Castro Urdíales á 9 de Noviembre de 1887. *±= Máurició dél 
Cî eto y Palacio. J—6779

CAZORLA.
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partidor 
r PoT él presente edícto se eita y llama é  Miguel Prieto** Ve

cino de Pueate Genil, hijo de otro, detf einta^yciñéo áéuáreh- 
retíta áños fié edad, cuyas demás circunstanciad sé rgáófan,

para que dentro del término fie diez dias, á contar desde, la 
inserción del presente en la G Í c é t a  de M a d r id , comparezca 
ante éste Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye contra Julián Sequera Malpica, Antonio 
Ortuño Martínez, Rafael Soria Huélamo y José de la Cruz 
Expósito, sobre hurto de un reloj y dinero á D. José Puerta y 
el Miguel Prieto; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazórla á9 de Noviembre de 1887.=Angel León 
Fernández.=Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

J—6780
CIEZA

D. José López y González, Juez de instrucción de éste 
partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Soro Gomariz, alias Cola, de Cincuenta años de edad, casado, 
con tres hijos, de oficio jornalero, natural y vecino de Fortu
na, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, barba clara; usa 
bigote, color moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
tela y calza alpargatas, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la présente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á declarar 
en el sumario que contra el mismo se sustancia sobre hurto.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan 
a la busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa 
del expresado individuo.

Dada en Cieza á 11 de Noviembre de 1887. =  José López y 
González.=Por su mandado, Domingo García Marín.

J—6781
COLMENAR VIEJO

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez ds instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en causa criminal que se instruye en este 
Juzgado con motivo de haberse encontrado en el sitio deno
minado Vereda de Ganapanes, término de Fuencarral, el 
día 8 del corriente mes, el cadáver de un hombre que parece 
llamarse 8 . L. y E., de cincuenta años de edad, estatura alta, 
pelo cánoso, bigote poco poblado, cuyas señas de las ropas 
que vestía á continuación se expresan, se cita, llama y em
plaza á los parientes de dicho finado, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia; compa
rezcan en este Juzgado con el fin de instruirles dél derecho 
que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y recibirles declaración sóbrela identidad y causas que 
motivaron la muerte de aquél.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Noviembre déu18S7:;s= 
Francisco Heliodoro Salvá.=El Escribano, Bonifacio Quin
tana * ' ',;'-

Señas de las ropas '
Pantalón llamado vutgarmpn|efiel vapor; debajo otro do 

paño á cuadritos, blusa Manca,~ chaleco de paño á cuadrifas, 
debajo blusa azul y camisa, camiseta y calzoncillos de algo
dón blanco, calcetines de lana sin pie, borceguíes sin teñir, 
bragUérb iuguiñál ladb’izqUi'érdo, fájánéffiy^bóína morada.

" y  - í ?;,-

CGRW)éA^DEBECHA?; 7 r u 
03 -uáoolO “eb ouioev tao}Oitr?vi \ bar ’•*** 

)̂7^M an^AM i^ia ffi4algoyrSyér<»/>Jtte^de instrucción del 
distríto  ̂de iár Derecha-de estaRCiudad¿' {

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  Ma d rid , y para que comparezcan en este 
Juzgado con el fin de nombrar Procurador y Abogado que res
pectivamente los represente y defiénda en la causa que se 
les sigue por al aeración del orden público á los procesados en 
la misma que á continuación se expresan; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per- 
juicío á que haya lugar. v !

José Fernández Luque, natural y vecino de Oórdoba, sol
tero, jornalero, de ¿atorce años:

Melchor Expósito, conocido por Rafael Naranjo Carmona, 
natural y vecino de Córdoba, soltero, dé catorce anos, oficio 
jornalero.

Alejandro Corenzo, conocido por^Rafael Medina, natural y 
vecino de Córdoba, de quince años, jornalero.

José Martínez Sánchez, natural y vecino de Córdoba, sol
tero, de catorce años. ~

María Acebedo Garrido, natural y vecina de Córdoba, jor
nalera, de cuarenta y cinco años.

Antonio Molina Obrero, natural y vecino de Córdoba, sol
tero, jornalero, de veintitrés años.

José Najar Molina, natural y vecino dé Córdoba, soltero, 
de veintitrés años, oficio cantero,

Antonio Muraday Bello, alias Pipote, conocido por Rafael 
Cáceres Bello, natural y vecino de Córdoba, soltero, de diez y 
siete años, oficio jornalero.

Mariano Mesa Luque, natural y vecino de Córdoba, solte
ro, de treinta y cinco años, jornalero.—

; José Cabello Arroyo, natural y vecino de Córdoba, soltero, 
dé cliez y siete años, de oficio albañil. «

Alejandro Plaza Palomo, natural de Fuente Penilla, pro
vincia de Soria, casado* de cuarenta años, jornalero.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
dé policía procedan á la busca y presentación en este Juzga
do de dichos procesados.

Dada en Córdoba á 10 de Noviembre de 1887.=Manuel 
María Fidaígo. J—6818

CÓEDOBA—IZQUIERDA. '
D* Federico Montoya  ̂y Montoya, Juez de instrucción de. 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido. t
Por el presefíte Sé dita, ílámá y emplaza á D. Francisco 

Cabré y Viney, residente que ha sido en Málaga v Barcelona 
como agente de reclutas para UltraMar;fi0ñ el fin de que en
tregue en este Juzgado un pasê  que obra en su poder de Isi
dro Rey Fontanilla y que le remitió Manuel Díaz.

Dado en Córdoba a 11 de Noviembre • de 1887;=Federico 
Montoya.=El actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—6783,

D. Federico Montoya y Montóla; Jñéz déiñstrúcéíón: fiel 
distrito de la Izquierda de esta éiúdáfd y  su plrííiñb. ;

Por el presente se cita, llámá y^mpl&a á DÍ(Mihúél?Mófi- 
jas que se hallaba domiciliadU é̂ri ía%lfe Hábél,-nu
mero 28, cuarto segundo, en Madrid/^ara ̂ qúér‘éóMparéáca 
en este Juzgado, ó autorice persóña/fin el tetmino dCfiféz 
días, con el fin de hacerle 
dentes de causa instruida po^hfiító' ^
Espósito* ' * ?r! '̂ f ^  J
/ Dado en Córdoba á 12 dé^GfÓffémfifé W *87^Féfiérfco 
Montoya.—-El actuario, Licenñciádb Llíis RámíVéz. -* " j —6819.



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1887 481
CORUÑA

B. José María Roberes, Juez de instrucción de esta capital 
y su partido.

Por la presente llama, busca y encarga la captura y remi
sión á este Juzgado, con las seguridades debidas* de Josefa Me- 
juto Somoza, de veintiún años de edad, hija de Juan y Manue
la, natural de Mellid, sirvienta y vecina qué faé de esta capi
tal, de la que se ausentó, ignorándose el territorio donde pue
da encontrarse; es de estatura regular* color bueno, nariz y 
boca regular, ojos claros, pelo castaño, coa una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara; viste saya y chaqueta <ie tela, man
dil blanco, pañuelo de seda á la cabeza, mantón de lana y cal
za zapatos.

A fin de que en el término de quince días se presente en la 
Sala de looriminal de la Audiencia de este distrito para prac
ticar las diligen cias que ocurran en causa contra la misma, 
formada por hurto de prendas de ropa á Doña Josefa Briagas; 
prevenida de que no ejecutándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho con arreglo á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Bada en la ciudad de la Coruña á 11 de Noviembre de 
1887.=José María Roberes.=Por su mandado, Camilo García 
Fador. J—6784

DENIA
B. Francisco Salvador y Bállester, Abogado, Juez muni

cipal, regente del Juzgado de instrucción de esta ciudad y 
su partido por suspensión del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Eduardo 
Pérez, que se titula también José Estruch y lleva cédula per
sonal con el nombre de Eduardo Pérez, de unos veinticinco á 
veintiséis años de edad, de estatura más alta que baja, color 
moreno pálido, cara abultada, ojos pardos, boca grande, nariz 
regular, bigote castaño oscuro, barba cerrada, pelo castaño 
oscuro, peinado á lo Amadeo, y viste americana y chaleco de 
lana ceniza claro jaspeado, pantalón de raya ancha de color 
encarnado y azul y sombrero negro de armazón, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de veinte días, que em
pezarán á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de responder á la 
causa que se instruye sobre estafa de 2.500 pesetas á D. Ra- 
fael Pons, vecino de Valencia, con residencia en esta ciudad, 
la cual tuvq lugar el día 29 de Agosto último; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.; . ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares y demás agentes que 
cop^one||: la^pojicía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido-sujeto,, y caso, de ser habido le detengan y pongan 
á mi disposición en las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes. >

Bada en Benia á l.°d e  Noviembre de 1887.—Francisco 
Salvador. =  Anté míJ JüIiánMálcTnda. J—6846

  LIRIA 
B. Miguel García Albero, Juez de primera instancia ¡de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado se siguen autos instados 

por Mariano Bernad y Conejos, vecino de Olocán, en recla
mación de los bienes de la ausente, de ignorado paradero, 
Mariana Bernad y Moya, en los que he mandado publicar 
edictos llamando á la Bernad- y Moya y á los que -se crean 
eon derecho* á; la administradté^^ bienesídetéstahaciem
do pr esente-que <élintere$adDf d$
déla Mariana Bernaé^^y^ui losaquei: se * me jrir
derecho defcééáns juBfcififcaadtod comóparecereni este Juzgadora 

Dado mrLiria ú M é í NoviembreI de ' «T887 .=±=Míguel Gira* 
cía. ==Ante? m í/ E líasM&rtínez. * :  ̂ X-*-712  ̂ v

 MADRID—CENTRO 
En virtud de providehéia'del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes:  ̂ ,

i,,v ' v  '- Pesetas.',

Una tierra quiñón del término municipal de Arga- 
masilla de Alba, sitio de Santa María, partido de 
Alcázar de San Juan, de caber dos fanegas equi
valentes á una hectárea, 39 áreas y 56 eentiáreas,
tasada en .. .        ...........    600

Otra tierra en el mismo término y sitio, llamada el Ta
jón, de caber de 55 fanegas, en................................ 10.597

Otra tierra en el repetido término y sitio del Camino 
que desdé Argamásilla de Alba coñduce al Campo 
de Criptana, de caber la mitad, dos fanegas y cinco
celemines, en................................................ 74

Otra tierra quiñón ertúáda en término del Tomelloso 
y sitio de los Arbolillos, de cabida de ocho celemi
nes, en que se hall# ihclúídá en Ja mitad de dicha 
tierra, de cuatro fanegafc, siete celemines y dos
cuartillos, tasadas en... ......................  578

Otra tierra quiñón en el mismb términó y sitio de las 
Canteras, de cabida dé uña fáñega y cuatro cele
mines, en .  ................................................  186

Otra tiería éñ tétmino dél Toiñelloso y  sitio déla Ca
ñada de Ponce, de 12 fanegas y seis celemines, en. 1.750

La mitad de otra tierra quiñón en el referido término 
y sitio del camino de las Canteras, de caber dicha 
mitad cinco fanegas y cuatro celemines, en. . . . . . .  746

La mitad de otra tierra en dicho término y sitio de 
Patino, de cabida dicha mitad 29 fanegas y tres ce- 
leñames, en. ¿ . . . * . * . . . *̂. «. . . . . . * 1.464

La mitad de un quiñón en el mismo término y sitio, 
inmediato á la era, de caber seis celeminee y me
did cuartillo,' en    . ,í ¿. . . i  y ¿ 130

La mitad de otra tierra en el mismo términp~y sitio 
que la anterior, de .cabida dicha mitad tres: celemi
nes, en.............................     65

La ihitad de otra tierra en término de Socuéllafnos y 
sitio de Doña Catalina, de cabida la mitad 16 fane- ,
gas y seis celemines, enV. • . ; . . . ..............     533

Mitad de otra tierra en término de Socuéllamos y si
tió de la Cueva, de caber dicha mitad 40 fanegas,

- resultapdo plantadas?14*000 cepas de viña/siendo '
el valor de tierra y vides. . . . . . . . . . . . . . . . .........* • * 7 ¿375

La mitad, fie na quijada en el expresado término y si
tio qué la anterior; de tres fanegas,, y en1 la actua
lidad exisíeplai|t§4a^ valorée la

¿ . *1̂ . .J» i. V*'*, . * . *4 k • * 225'

^ la  mítal*deiofro!qm ñoión^rpr^ío término y sí- - ;t 
, tio que el anterior, de t??es fanegas, en.................. 225

. m  24.773

T para la subasta, qué sé ha de verificar simultánea
mente en la Audiencia de este Juzgado y en la del de Alcá
zar de San Juan, se ha señalado el día 20 de Diciembre próxi
mo, á la una de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

2.a Para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la cantidad importe de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. ,

3.a Que los títulos de propiedad quedarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan examinarlos 
los licitadores, todos los días no feriados, desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde.

Madrid 11 de Noviembre de 1887.=V.° B.°=Bomínguez.= 
El actuario, Fernando Beltrán Aguado. X—*713

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Centro, se cita, llama y empla
za por una sola vez, y término de seis días, á Cristóbal Loza
no, José Carballo, Aniceta Astialegui, Rosa Rodríguez, Cán
dido Fernández, Guadalupe Cerezo, Carlos Fernández, José 
Seoane, Manuel Fernández, Victoriano Cáceres, Carlota Fer
nández, Jesús Rodríguez, María Garrido, Asunción Sánchez, 
Dolores García, Felipe López, Joaquina Hernández, Félix Ro
dríguez, Aniceto Avella, Manuela González y Emilia LJama- 
zón, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del ex
presado término comparezcan en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, con el fin de practicar una diligencia en cau
sa criminal que en el mismo se instruye.

Bada en Madrid á 8 de Noviembre de 1887.= V .° B .°=R . 
Zapata.=El Secretario, Eustaquio Santos Manso.

J—6848
MADRID—ESTE

En virtud de. providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte, se cita y llama á D . Casimiro 
Wolsi, Director de la Compañía ecuestre, titulada la Alegría, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de ocho días, contados desde ¡la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á declarar en la causa que ha 
promovido contra el mismo á instancia de Bernardo Fernán
dez por estupro de Josefa Roldán; bajo apercibimiento de que 
si np comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Bada en, Madrid á 28 de Octubre de 1887.=V.° B.°=E1 
Sr. Juez, Ricardo »Baavedra.=Por su mandado Eugenio Tri- 
baldos. . J—6847
- MADRID—NORTE 

'En VirtádiMe 'pro'ndericia del Sr. Juez de píimera instan- 
cia del distrito? del Nórté de esta Corte, dictada ante mí con 
fecha S del actual en la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía incoada á instancia de la Excma. Señora Doña 
Tomasa Andrés y Moyanq, viuda de Bretón de los Herreros, 
con el Sr. Abogado del Estado y los que se crean con derecto 
á dos censos constituidos sobre la casa sita en esta villa, y su 
calle de la Luna, num. 8 moderno, 19 antiguo, de la manza
na 448, el uno redimible de 16.564 reales de principal y 496 
roales 30 maravedises de réditos, impuestos por la Sacramen
tal de San Martín de esta Corte en favor de la Cofradía de 
San Sebastián y Santa María Magdalena, sita en la misma 
iglesia parroquial de San Martín* y, el ,otrp perpétuo de 25 má: 
rávedises de j*enía" al ̂ ap̂  ̂ ue.; él?Ahad y, monjas 4e| conVentó 
de San Mai|íj  ̂y^díergma, ÜUFl^hjCmcó.de Tejaba, ¡sobré que 
se declaré la extiápiph qedíc mediante no ser co-
nocidos los que se crean coñ uíéreého á referidos censos, se 
les ompíaza* ppr medio dé la présente para qué comparezcan 
en los autos, personándose én forma dentro ̂ e l  término de 
nueve días; bajo apercibimiento qué de no hacérlo . les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ,

Madrid 9 de. Noviembre dé, 1887Í=Y.° B^0̂ —Pinazo— El 
actuario, Eusebio. Cereceda. . X—717

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. D . Mariano Fonseca y 

López de Vinuesa, Presidente de sala de audiencia territorial 
de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción en comisión del 
distrito del Sur de la misma, se cita y emplaza á D. Alfonso 
López, para que en el término de sesenta días se presente en 
el Juzgado especial de Manila para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que ppr el delito de malversación 
de efectos públicos se sigue contra el mismo y otro ante aquel 
Juzgado; bajo apercibimiento, en caso contrario, de que será 
declarado contumáz y rebelde en citada causa, entendiéndose 
con los estrados las ulteriores diligencias que se practicaren 
concernientes á los mismos.

Dada en Madrid á 12 de Noviembre de 1887.=V.° B .°=  
Mariano Fonseca. =E1 Secretario, Licenciado Francisco Bui- 
seüA J—6849

MALAGA—ALAMEDA
B. Víctor Fijoo y Santalla, Juez decano de los de primera 

instancia de esta ciudad, y Delegado para la inspección del 
registro de la Propiedad de la misma:;

Hago saber qué D. Juan García Váldecasas desempeñó ín
ter inanien te el registro de la Propiedad de esta capital, desdé 
él 20 de Octubre de 1884, hasta el 5 de Febrero de 1886, en 
que cesó; y habiendo solicitado sé le devuelva la fianza que 
coñstítuyó á las resultas de su cargo, se cita por el presente á 
los que tengan que deducir alguna reclamación, para qué en 
el término de un mes la presenten en este Juzgado

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 1887.=Víetor Féi- 
joo y Santalla.=Miguel Gutiérrez. ' J—6850

MURIAS DE PAREDES
El Sr. D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, en el sumarió dé oficio sobré sustracción de 
una manta moréllaná, unós calzoncillos y unos calcetines, 
acordó en providencia de este día sé 'cite % ^Francisco Var- 
carce, Manuel Pérézj sVicente Barrios y ;Elíás García, denun
ciante el primero y tesligóSlos demás, y vecinos el último de 
Pinos y de Sáñ Juan dê  la Mótá los restantes; cuyo actual pa
radero se igubíTáj-pará qúe;deñ1jrb de séis días, á contar desde 
la publicación de esta Cédula, ̂ Cotíipáré^dáñ; á deClárar en éste 
Juzgado, coh da óbligatoíón de  ̂coticthrif á éété llamamiento, 
bajo la multa de cinCo'á SO pésétáéí

Murías de Paredes 13 dé Noviembre de 1887. =¿E1 Sééréta- 
iojudicial, Magín Fernández.^ J-—6851

B. Benigno: Sánchez Añdckde, *Juez vde instrucciónAdel 
del̂ p̂artido de^^Puéirtédéúine.^ :̂ >>̂ 7  ̂  ̂  ̂ ¡  ^

Habiendo dejado de presentarse1 en aste Júzgado el l.°rdel 
correinte, según le estaba prevenido } el individuo José Doural

Varela, casado, labrádor, de treinta y cinco años de edad, na
tural y vecino de San Pedro de Villarmayor, que se hallaba en 
libertad provisional, procesado en unión de otros; por lesiones 
é José Regueira Cela, ausentándose de su domicilio é ignorán
dose su actual paradero, se ha decretado su prisión provisio
nal por auto del día de hoy; y en su consecuencia, por virtud 
de la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al José Bou- 
ral Várela, cuyas señas personales y dé vestir se expresan á 
continuación, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín» 
oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de este parti
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re
belde.

Ruego y encárgo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan por todas los medios que estén 
á su alcance á la busca y captura del Dóural Varela, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de esté Juzgado.

Y habiendo sido declarado terminado el sumario de re
ferencia por auto del día de la fecha, al propio tiempo se cita 
y emplaza al José Doural Varela, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desdé dicha inserción, y á medio de 
Letrado y Procurador, comparezca á usar de su derecho ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de la Coruña, 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Puentedéume á 9 de Noviembre de 1887.=Benig- 
no Sánchez.—-El actuario, Juan Martínez de Tejada.

Señas del José Doural Varela.
Grueso de cuerpo, cara larga, color trigueño, nariz y boca 

regulares, pelo, cejas y ojos negros, barba poblada; viste pan
talón negro, camisa cerrada de bayeta azul, calza botas y usa 
á la cabeza sombrero á estilo del país. j —6852

TARANCON
B. Eugenio Carrera y Bérmúmez, Juez de instrucción de 

esta villa de Tarancón y su partido.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, se cita 

llama y emplaza á los gitanos Ign acio Saávedra y Petronilo 
Montoya, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que lss resultan eu el sumario que me hallo 
instruyendo contra Sebastián Malla, Félix González y Luis 
Manzano sobre lesiones graves inferidas a Justo San Julián, 
vecino de Tribuidos; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.
 ̂ _ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes, de los mencionados gitanos Petronilo González é Ig 
nacio Sáavedra.
. ? Bada en Tarancón á 29 de Octubre de 1887. Eugenio Ca- 
rrera,=Por su mandado, Ricardo Segovia. J—6855

TORRELAVEGA
B. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por el presente edicto, y término de treinta días, que em

pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á D. Eugenio Corral Labandero, natural de 
Ganzo, mayor de setenta años de edad, hijo de Francisco y  
María, ausente en ignorado paradero, para que se presente á 
haeer usó de su derecho en el juicio dé ábmtestato seguido en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, Sóbre ios bienes deja
dos pof su hermano D. Benito* Corral Labandero, natural de 
dicho pueblo, que falleció en estado de soltero el 30 de Enero 
de 1886; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 9 de Noviembre de 1887.=Cecilio 
del Barco. =Por su mandado, Felipe R. Sálazar. X —711

VALENCIA—-MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri

to del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio González Benlliure, de cuarenta años de edad, casado, 
del comercio, natural de Almazora, vecino dé Castellón para 
que en el término de diez días se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles Torres de Serranos de está ciudad, á fin de ex
tinguir la condena dé un año, oého meses y veintiún días de 
psesidio correccional que le ha sido impuesta por la Superio
ridad por cada uno de los dos delitos en causa contra el mis
mo y otros sobre estafas. ..

Por tanto encargo á las Autoridades civiles' y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura yj conducción á 
dichas cárceles del referido sujeto.

Dada en Valencia á 14 de Noviembre de 1887.—Manuel 
Beltrán.=Vicente Tarrasa. J—6856

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Transatlántica.

La Junta de gobierno de esta Compañía ha acordado, á 
tenor de lo dispuesto enelart. 8.° de sus estatutos reformados/ 
proceder á la conversión en nominativas de las actuales accio* 
nes al portador.

En su virtud, los señores accionistas deberán presentaran# 
respectivos títulos en la Secretaría de la Sociedad, Rambla^de 
Estudios, 1, desde el día 17 del corriente en adelante, de nue
ve á doce de la mañana, para la imposición del correspondien
te cajetín, presentándolos acompañados de las facturas que se 
facilitarán en dichas oficinas. ,

Los señores poseedores de acciones residentes ̂ en Madrid 
podrán presentarlas para la conversión en las oficinas déla  
representación, Conde de Aranda, 5, dé una á cuatro de la 
tarde. ,,

La Compañía no rééó'nócérá hmgSu' tráspáso de acciones 
que no haya sido registrado; y  ép^uftó|u4^de todo traspaso 
de las mismas debe darse, cuenta a/Ia , C|iOTauia en el docu
mento que sé entregará el cual deberá
suscribirse por el cédetitey"el^4wCÚ% ,

Lo, que pór Ifigtt^Sftpbne en conocimiento
de los señores acciókiMas. *«'?•* . . .

: ^ p e lo n á l^ d e  Secretario gene-
' r á l f ^  * ' '  ‘ ’ X—709—1

Sucursal del Banco de España en Malaga Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volunta- 
írid'Íttt»inisible/núitt.T95; de 12.500 pesetas, expedido por 
testa sucursal el día 30 de Julio del presente año, á favor de 
D. Rodrigo Carrasco, se anuncia al público por tercera vez,
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para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del pri
mer anuncio, que espira el 17 de Diciembre próximo, según 
determinan los artículos 9.° y 286 del reglamento del Banco 
de España, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad. .

Málaga 14 de Noviembre de 1887.=E1 Oficial, Secretario 
íntftrinr». .Tose Gómez. X —714

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á. Alicante.

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la Compañía que el l.° de Diciembre próxi
mo, desde las diez de la mañana, se verificará en el salón de 
sesiones del Consejo, sito en la casa núm. 15 del paseo de 
Atocha, con citación del Sr. Delegado del Gobierno cerca de 
esta Compañía, el sorteo para la amortización de

Cuatrocientas cincuenta y cinco obligaciones de cada una 
de las series primera á 10 inclusive.

Doscientas treinta y siete id. de la serie 11.
Doscientas treinta y nueve id. de cada una de las series 12 

á 14 inclusive.
Doscientas cuarenta y una id. de id. id . id. 15 y 16.
Doscientas cuarenta y cinco id. de id. id. id. 17 á 19 in

clusive.
Trescientas cincuenta y ocho id. de la serie 20.
Doscientas trece id. del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidas por 

la suerte, se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 16 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—716
Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de hierro y acero 

de Bilbao.
Cumpliendo lo que se preceptúa en la emisión de obliga

ciones de esta Sociedad, el día 1.° de Diciembre próximo, á 
las diez de la mañana, y en el domicilio de la misma, Rive
ra, 19, se sortearán las 250 obligaciones que han de ser amor
tizadas el corriente año entre las 24.070 que hay en circula
ción.

El sorteo será público y ante Notario, asistiendo el Conse
jo, verificándose por decenas, envasándose 2.407 bolas, de las 
que se extraerán 25, cuyos números representarán las decenas 
que formarán un total de 250 obligaciones amortizadas. Di
chas bolas se conservan, convenientemente custodiadas, en 
jas oficinas de la Sociedad para su fácil comprobación, siem
pre que convenga, hasta el próximo sorteo.

Bilbao 13 de Noviembre de 1887.=Por la Sociedad de Altos 
Hornos y Fábricas de hierro y acero de Bilbao, el Jefe admi
nistrativo, Fernando Molina. X—711

Bolsa de Madrid
Goiitadón.oficial del día IbdeNovimbreds 18S7, campar adatan 

la deldia anterior. , ■ ■ ■ ■ ■ ■■ ■. - - y

CARBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICO» i...................................  '...... —

Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘95 66‘15-20-25
áplaz®.. 66‘30’ -66‘ 15-20 fin cor. vol,

cambio m. 66‘175 
6 ;í45 fin cor, 0‘25 p.® 

66*40-45 fin próx. vol. 
cambio m. 66-425 
66*35 fin próx. fir.

■ paqueos.. 66O1O 66*25-15-20-35-40-45 
66*30-50-60

Idaza id. al 4 por 100 exterior. ................   67‘50 6T85-80
, ' p€ quenas. 6T45 68*10-67*80

Idem amortizable al 4por 1 0 0 .. . . . . . . . . . . . .  83'50 83*75-80
pequeño*.. 83‘55 83*50-70-80-75

Billetes de Cuba, 1886      97‘05 9725-30-35-40-45-50
Raudo Hipotecario do EspaBa¿—Cédulas al

5porlO0.................................................... . 1 *15 101*30
Idem. —Obligaciones, emisión de 1885, al 5

porlOOl................................ ...................  101 0t0 >
Accioneafdel Banco de España................... 416*50 417 0i0
Compara arrendataria de tabacos (carpe- _

tasproVisionáles).   111 0t0 112 010-112*25-112 010

Cambio» oficiales sabré plazas del lein».

„ „ baSo b*nhf.° . , daBo bbkbf.*

A lbacete.....  0’25 » L o g ro ñ o ,... . . . ..»  O’SS »
A lco y ,... . . . . . . . . .  0’ 15 » Lorca.....................  0765 »
A licante..... . . . . .  0’ 20 9 L u go  ................. O'atS »
A l m e r í a , . . . . . .  0’25 » Málaga ........  0*20 »
A v ila .... . . . . . . . . .  0*85 9 M urcia .....  0’25 »
B ada joz.,...* ..... 0’25 » Orense... . . . . . . . . .  0'85 »
Barcelona..............  0’ 15 » Oviedo...................  0’25 »
Béjar. . . . . . ........... 0’25 » Falencia.................  0’25 *
Bilbao............ . . . 0*16 9 Palma de Mallorca. 0’ 25 *
Burgos   ¿ 0’25 » Pamplona   0*25 »
Cáceres...*  0*40 » Pontevedra  0’ 25 »
C á d iz ..... . . . . . . . .  0’ lÉí ,4> Rea»,......................  0*15 »
Cartagena.  0’ 15 9 Salam anca........ 0’25 »
Castellón..............  0’R5 » San Sebastián..... 0*15 9
Gradad Real  0’25 » Santander,.  0’ i5 »
Córdoba..   0*26 » Sta. Croa Teneriie 1 *
Corulla. . . . . . . . . . .  0*26 > Santiago................. 0’ 15 »
Cuenca. . . . . . . . . . .  1 » Segovia   0*25 »
Ferrol 0*25 9 S ev illa .....  0*20 »
Gerona*.. . . . . . . . .  0*25 * Soria.......................  0 75 9
G ijó n ....    0*25. 9 Talayera de la R.®. 0*65 »
Granada ....... . 0*25 »  Tarragona  O725 »
Guadalajara...... 0*85 * Teruel  ..........  0*25 »
Hftfú» # • «r# • •* • 0 25 »  Toledo ............  0 25 »
H uelva.. . . . . . . . . .  0'25 » T n dela ....  0*60 j »
Huesca.................. 0*25 » Valencia.................  0*15 »
Jbén   * 0*25 * V a lladelíd ........ 0*25 »
Jerez de la Front.* 0*15 * Vigo . . . . .  . . . ......... * 0'15 »
León... . . .  .........  0*40 » Vitoria.. ............... 0*25 »
Lérida. . . . . . . . . . . .  9*15 » Zamora¿.. . . . . . . . .  0*40 *
L i n a r e * . 0*30 » Znrs^osa*..   6*15 »

Bolsas extranjeras.
15 DB NOVIEMBRE DB 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. & 66*90
f|Idemíd. id. interior.  á *

Idem amortizable al 2 por 100...,. á >
8 por 100 exterior    ................á , »
Benda amortizable al 2 por 100 ext. á »
Obligacionesde Coba.. . . . . . . . . A 481*25 ’

A miiíéi 100. . w á  ' 80*65J?m G e$9Í. . | 4 Jjjj por ......... ................... . & 106*70!
ConsóUdaáos ingleses* •«••••••••••••••••••a»••#•••#• í  103 3il6J

es!tx»atijíi*«ur;
Londres^ á cebo dias Vista, diñé., ^*05.
Idem, á60 disaBVista, ána., 47‘25 p.  ̂ .
Idem, á£0 dias fecha, dinsM 47*35,
Pans, á ocbo dias vista, frs., 4*̂ 6 p*

Observatorio de Madrid.
Ofoerweionei meteorológicas del dia 16 de Noviembre de 1887*

TEMPERATURA 
ALTURA y bastedad del «ir* ^

del ================ MUCEIÓII ISTABO
BOBAS Vaíeid”  naMÓiasrae

í# ° y  ei Hnweá. y «laaadel rieate. del eielv*
Milínetroi. Seee.

6 de la m .... 794*64 ■ 11'7 11’3 S. Viento. Lluvioso.
9>delam.... 795’43 13’ 1 12’2 SSE,... Idem... Idem.

12 del día..... 796'03 14'6 13 0 SSE ...  B.a fte* Cubierto.
8 de la t  796*18 13*3 12’4 SSE .. .  V,° fte. Lluvioso.
6 de la t   797*09 12*2 11*8 SSE.. .  B.« fte. Idem;
adela a   797*54 || 10*8 10*7 SE.. . . .  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra. . . . . . . . 1 5 * 4
Idem mínima................. ................... ....................... ................  h)’6

Diferencia,..,  ................................... 4*8
Temperatura máxima al Sol, á dos meferos de la tierra. . . .  • 15*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal ............  25*8

Diferencia..................      10’2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable.. ........     17*0
Idem mínima, id ..             ................. 10* 1

Diferencia............................................   6*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 651
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ........................  4*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche.  ............................. .................... — F  5
Muría en las últimas 94 horas (milímetros). ........... 27*5

Peepael&s téUgHfleos recibidos en el Observatorio de Madrid se 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á la 
nueve de la mañana, 9 en Francia é Italia, & las siete, el di 
16 de Noviembre de 1887.

Altara
barométrica Tempera- Ríreccíle Fsersa

a 0* tara litado Sfltsde
&ec*&»A»sS y  al nivel en grados del del

del asar en ©eníeil- ¿el eiele. ¿e la mal
xtílímetros. males. viente, viente.

B. Sebastián 759*9 4*9 E Brisa. . Lluvioso.. Tranq.*
B ilb a o ...... 758*0 5*2 SE.  Calma.. Id em ...... Idem.
Oviedo. . . . .  754*8 6*2 E. . . . . .  Brisa. . Idem.. . . . .  9
Coruña(7h.)
Santiago.... v
Orense. ! 750*7 10*0 N Viento. Cubierto.. >
Pontevedra.. 748*7 10*2 SO  Idem... Idem  *
V ig o ....* ... 748*5 ,11*2 ME...... Idem... Nuboso... Tranq.*
(Miorto...... 748*6 10*0 E ..... ..  B.“ fte.. Lluvioso.. Idem.
Lisboa (8 h.) 747'2 11*0 S Brisa. . Nuboso.. . Idem.
Cáceres..... ■
B ad^ox..... 748*4 11*5 S O ..... Calma.. Cubierto.. >

t,Fern.(7h*)
©Villa...... -r. * m aMálaga...... 753*4 17*7 S  Viento. Lluvioso.. Tranq.*

Granada,.... 753*7 J.7>5 S O ,..., Calma Cubierto.. *
Alicante.*... 756*0 16*8 N E ,.... Idem... Idem ...... Rizáda.
M urcia...... 753*3 15'6 SE Idem... Nebuloso.. *
Valencia.... 756*5 14*6 N. . . . . .  Brisa. . Lluvioso.. »
Palma  755*7 17*2 N . . . . . .  > Nuboso... Tranq.®
Barcelona... 759*1 9*0 N  Brisa. . Cubierto.. Oleaje.
Teruel   750*2 10*6 E   Idem... Idem  *
Zaragoza... 756*7 6*8 O   Idem... ídem  *
Soria  753*2 7*1 NE  Idem... Lluvioso.. *
B u rg o .... ..  758*6 8*0 NE  B.a fte.. Idem  *
L e ó n ..... . . .  751*5 4*5 .NE...... Idem... Cubierto.. *
Valládolid... ^3*2 5*0 N E ..... Viento. Idem.  »
Sálamanca.. 748*5 7*0 E.  Brisa... Idem  *
Segovia..... 749’2 12*4 S . . . . . . .  B.®fte.. Idem ...... >
Madrid...... 751*4 13*1 S S E ... Viento. Lluvioso.. *
Escorial  754*5 17*2 SE  Brisa... Cubierto.. »
Ciudad Real. 750*9 15*6 S    Idem... Idem  *
AlbacetéUw 755*7 12*8 S E .....  Idem... Lluvioso.. *
P a rís ........ 770*2 — S*4 N E ..... Idem... Despejado. *
Gris-Ne*....
St. Matbieu. 768/7 — 1*8 SE  > Idem.  *
lalad 'A ix... 764 5 — 1*2 ENE... Brisa... Nuboso... »
Biarritx  758*2 .3*0 E V.®fte.. Lluvioso.. *
Glermont... 766*7 — 2*6 N B.ttfte.. Cubierto.. »
Perpiñán.... 759*6 5*7 * Calma. Idem ... *
Sicfe... . . . . .  757*3 9 0 E . . . . . .  B.a. fte. Lluvioso.. *
Miza.............  758*7 9*0 É  Calma,. Idem  »
Rom a.........
Nápoles,....
Palermo.. . .
Malta...« ...

Direccion general de Correos y Telégrafos
S egún  datos recib id os de  las capitales que n o pudiero; 

ser in clu id os  en el parte anterior, anteayer llov ió  en  Pam 
piona, L og roñ o , Tarragona, G erona, B ada joz, Cáceres y  Le 
rida; y  según  los recib idos hasta las on ce  de la noche d 
ayer, ha llov id o  en M álaga, S egov ia , P am plona, V á len cii 
A lm ería , G uadalajara, H uesca, Santander, B ilbao, Barcelo 
n a, Zam ora, V alladolid , Y itoria , O rense, L eón , Soria, Oáce 
res, A v ila , C órd oba , Salam anca, C uenca, L og roñ o , Granada 
T oledo, B u rgos, B adajoz, O viedo, P ontevedra , C iudad Rea 
y  Coruña; faltando datos de A lican te , Cádiz, H uelva , L u gc 
Sevilla  y  T enerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be ios partes remitidos por la Administración principal 

¿a Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visitado policía urbana, resultan ser los precios de dos articu
las de consumo en el día de &ver los siguientes:

Carne de vaca* de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Ticino añejo, de 1 á 1 '80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco; á 1*50 pesetas ét kilogramo.
Idem en canal, de 1*44 á l*46 pegetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á>4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*4  ̂pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*S0peset^elMlogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*30 nesetas el küogramo.

 ̂ Lentejas,deO^OáO^e pesetas elküogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 péiemé él Hlogramé. 
ídem Ü W ú  0*10 pesetas Olkilógráínó.

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «1 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas di 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas...............................    212
Carneros..............   313
Terneras.................     196
Cerdos ...........................   256
O v e ja s ..................     18

Total. . ..............   905

Su peso en k ilogram os........ 68.761

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*91 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*02 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0‘92 pesetas el küogramo.
Cerdo, de 1*46 á 1*48 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* Ptas. Cénts.

T o le d o ..... . ...................   2 283*76
S egov ia .....................   975^78
N orte ...................................   6 492‘19
Bilbao  ...................  1.653 34
Aragón............................     786 27
Valencia.. ........................      2 867‘39
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*593 85
Ciudad Real 2.560 33
Imperial..................    SOÔ O
Córreos............................   90*43
Matadero de vacas.    ............   12.074 49
Idem de cerdos............. ..............  8 487l70
Arganda................   1.628*18

. Total. ................; 52.884*41

Madrid 16 de Noviembre 1887.=EÍ Alcalde.

Forma parte de este número el pliego 78 de la Sala 
segunda del tomo II de las sentencias del Tribunal Su
premo.

ANUNCIOS

Adm inistración de l a  «Gac eta  de Mad rid ».—
Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex

tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a ,  procediéndose con
tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887.—Se halla de venta en el 

Ministerio dala Gobernación, plañía baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem,. . . . . . . .  15 
Tercera ídem.. . . . . . . .  . 12‘50

SÁNTOS DEL DIA
Santa Gertrudis lu Magna, virgen, y Santos Acisclo y Victoria, # 

mártires. .

Cuarenta Horas en la Parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Función 26 

de abono.—Turno 2.° par.-r-Serie 1.a—Entre bobos anda el 
juego.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media»—  
Función 47 de abono.—Turno 5 ° impar.—Serie 1.a— Carmen* ,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Seriê  Angel m ido:~Las prdpintys (estrenó). ■

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Un cuenta 
de Bocaccio.—El novio de Moña Inés.— Cuba Ubre.

TEATRO DE VARIEDADES.*— A las ocho y mediai—  
Cromos madrileños (estreno).—NiñaPamM¿-~I4plempuerta.**- 
El teatro nuevo. . . . ,  ̂ * 1

TEATRO LARA. — A las otítio y  Turno SF
par.—lo s  Diputadas.—BU ctyco fkinu0s^.¡$erpno/:i,(^trdn^K— 1 
losd osp olos .......................^...................  ;

TEATRO ESLAVA.~Ala^ ocho 
Um prueba fotográñca — Toros dé puntds.— UM 'senúrd m  up 
tris-—Los IrasñtícUáMres'. /  v , TVr 7  ̂ , . /  /


